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Se encuentra e! proceso al Despacho, para pronunciarse: sobre la·aprobación o modificación

- dé la liquidación del ct\~dito presentada por lñ ~~>::::_L'ar:te,la \.'t:ratarroja un valor total de

COP $ 21.242.(1/:.'"

" : Intereses rnoratorios liquidados desde la

fecha de causaron del 01 (l:: '.<'ji: de LH9 ~:l' 31 'k! enero de 202D, C:\;':O que superan la

tasa máxima de USUi.:::l f..scabiE.c¡da por la Superfinandera. Con fundamento en lo dispuesto

en los numerales 3 V 4 del Alt. 446 del Códígb General del Proceso, puede modificarse o

aprobarse la liquídación del crédito.

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas. pertinentes, con corte al

31 de ,enero dE' 2020, se arriba a los siguientes valores:

,
UQUIOACION DETALLADA DE INTERESES MORATORIOS C~SAD05 DEL 01 DE

ABRil DE 2019 AL 31 DE ENERO DE 2020

5~ consolída aSI: .
1- -'--'-'---,..,-- -~. _._._-- ,,--
I . , 1. CAPITAt.
- ------ .. __.__ --- -1- _.- -

I
CAPITAL INICIAL conforme a las letras de cambio aportadas I
con la demanda y Mandamient:) de Pago obrante a folios 01, $ ~O.OOO.OOO
~06Cl - .
L~__ u=~ TOTAL tf_:_--- ---'10.qOO.OOO

.__ .._, '------,

I-..: --~:_----- - .__ .__~~I~.c:..TE=R=E=S:....-=E=S~M.:..;:O:;.;.RA=T...::,O.:..;:RI=O:;:.:S~ --'-_--I
J i"l.!fR.ESES MORATORIOS- cau!;a~os sobre el capital por ell
período del 11 (le fe~r~ro d~;2.010 al 30 (J.:., marzo de 2019, I
aprobados en outo ::! tolto 1~ C. J. ti $:L...- .:._. ...::,8.:.:::.8:....;.4S::,:•.::;S2=3:.__
INTERESE~r¡'10RJ~-fOfü-6s- ',,:.;;isad()!;· ;o~~rf-elcapital po;:-e¡ -
period,O de!. ,01 .de ab"r¡¡ de. ;¿019 d"í 31 de enero de 202,~O,I

,~!_q~o?_2Q!:__es~.Plovidencia ,_. ._~_ .--+-!-. ,.._, ..__ ~,--=2.:.:::.1~18::,: •.::;6S::..:0:;__¡
. ,. TOTAL ,_, ..__ ~_.1.L_..,__ .._ ___;1=.;:0;~.9::..::64~,:..:..:.1:.:.7-=3____.



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:
Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la

demandante, por concepto de capital, intereses remuneratorios, y moratorios

causados entre el 01 de abril de 2019 al 31 de enero de 2020, de conformidad

con lo previsto en J95 numerales ~ y 4 del artículo 446 del c.G.P. y determinarla

en el valor de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO
MIL .CIENTO SETENTA y TRES PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE
($20.964.173 MLV).

segundo. En caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(1)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta providencia se notifica por anotación en el
ESTADO. "Jado hoy

de

Notifíquese y Cúmplase,

2020 - 7.30A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRÓ
Secretario

/ Firmado Por:

CARLOS ALA PE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-
META

/

Este documentó fue qenerado con firmá electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:
219~lcab5df2842c3aff45561a48eec03c51e069301baf9550962Of45de3b14d

Documento generado en 20/11/2020 05:39:26 p.m.
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---

Se encuentra ~I proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación

de la liquidación del crédito presentada por el extremo activo de la Litis, la cual arroja un

valor total de COP $ 10.320.917. Del estudio realizado a la liquidación del crédito

presentada, vísta a folio 21 del C1, se tiene que no fueron debidamente calculados los

intereses moratoríos liquidados desde la fecha de causación 16 de mayo de :2016 al 06 de

febrero de 2020, dado qUe'''~~f'''im' 4& tIafW ''f'nt~fUo de usura establecida por la

Superfinanciera.

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del

Proceso, puede modificarse o aprobarse la liquidación del crédito.

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al

06 de febrero de 2020, se arriba a los siguientes valores:

'UQUtDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORlOS CAUSADOS DEL 16 DE MAYO
DE 2016 AL 06 DE FEBRERO DE 2020

PERIODO 1JIAS TASA MAXIMA . ' TASA / ". oo.P.HAL INTERESr"_'" ~_
USURA (Ofo) MORA USURA E.M (%) MÁXIMA. MORATORIO -

E.A. USURAE.O
-,

CAUSADO
(%)

, -mav-ts 3081 16 22634 00736 $5.000.000 $ 58.88000
iun-16 3081 30 22634 00736 $5.000.000 $ 110.40000

- 'jul-16 32,01 31 2,3412 0,0761 $5.000.000 $ 117.955,00
ago-16 3~Ol 31 23412 0076.1 $5.000.000 $ 117.95500
sep-16 32101 30 2,3412 00761 $5.000.000 $ 114.15000
oct-16 3299 31 24043 00791 $5.000.000 $ 122.60500
nov-ís 3299 30 24043 00791 $5.000.000 $ 118.65000
die-16 3299 31 24043 00791 $5.000.000 $ 122.60500
ene-17 3351 31 24376 0,0792 $5.000.000 _$_ 122.76000
feb-17 3351 28 24376 O,07n $5.000.000 $ 110.88000
mar-I? 3351 31 24376 0,0792 $5.000.000 $ 122.76000
abr-í? 335 30 2,437 00792 $5.000.000 $ 118.80000
maY-17 335 31 2437 00792 $5.000.000 $ 122.76000
jun-17 3350 30 2437 0,0792 $5.000.000 $ 118.80000
jui-17 3297 31 2,403 00781 $5.000.000 $ 121.05500
agá-17 3297 31 2403 00781 $5.000.000 $ 121.05500
sep-17 3222 30 23548 0,0765 $5.000.000 $ 114.750,00
oct-17 31 73 31 23231 00755 $5.000.000 $ 117.025,00
nov-17 3144 30 23043 " , 00749 $5.000.000 $ 112.350,00
die-17 3116 31 2,2861 '~:"''r:' 00743 $5.000.000 $ 115.16500

..-
ene-rs 3104 31 22783 00741 $5.000.000 $ 1Í4.855,OO
feb-18 3152 28 23095 00751 .$5.000.000 $ 105.140,00
mar-l8 3102 31 2,077 0074 $5.000.000 $ 114.70000
-abr-18 3072 30 22575 00734 $5.000.000 $ 110.10000
may-18 3066 31 22536 00733 $5.000.000 $ 113.61500
jun-18 3042 30 22379 00728 $5.000.000 $ 109.20000
jul-18 3009 31 22137 0072 $5.000.000 $ 111.60000
ago-18 2991 31 22045 00717 $5.000.000 $ 111.13500
seo-rs 2972 30 21921 00713 $5.000.000 $ 106.95000
oct-18 2945 31 21743 00707 $5.000.000 $ 109.58500
nov-18 2924 30 21605 00703 $5.000.000 $ 105.45000
rlir-1 R JQ in 11 J 1':;n n n7 <1;>:;nnn oon <1; 1nR "nn on



rnar-rs l~,Ub .H l14l:S/ U Ub~~ $~.UUU.UUU $ lUl:S•.:S4!>UU

abr-19 28,98 30 21434 00697 -$5.000.000 $ 104.55000
may-19 2901 31 21454 00698 $5.000.000 s 108.19000
jUri-19 2895 30 21414 00697 $5.000.000 $ 104.55000
iul-19 - 2892 31 21394 00696 $5.000.000 $ 107.88000

-<100-19 2898 31 21434 00697 $5.000.000 s 108.03500
seo-ts )898 30 21434 00697 $5.000.000 -i 104.55000
oct-ts 2865 31 21216 0069 $5.000.000 $ 106.95000
nov-19 2855 30 2115 00688 $5.000.000 $ 103.20000
dic-19 2837 31 2103 00684 $5.000.000 $ 106.02000
ene~20 '

,

2816 31 20891 0068 $5.000.000 s 105.40000
feb-20 2859 6 21176 0,0689 $5.000.000 -$ 20.67000

TOTAL -$ 5.017.190,00
--tf.~t':r:_' ,~~_.:, ''''" ,O~;';-.',",;,~...."r.:;'f\i!_~~-;-~,i~iIi»Ji~}:j¡,(i.

~ ' ..

Se consolida así:

1. CAPITAL
~' ..

CAPITAL INIOAL conforme a la Letra de Cambio y Mandamiento $ 5.000.000
de Pago obrante a folios 02 y 07 el
TOTAL CAPITAL $ 5.000.000

",
2. INTERESES MORATORIOS

INTERESESMORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo
del 16 de mayo de 2016 'al 06 de febrero de 2020, a la máxima
tasa de interés certificada por la Superfinanciera .$ 5.017.19000
TOTAL -$ 5.017.190,00

ITOTAL L1QUIDACION .DELCRÉDITO
,t

$ 10.017.190,00..
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

Primero.. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la parte actora

por concepto de capital e intereses moratorios causados entre 16 de mayo de

2016 al 06 de febrero de 2020, de conformidad con lo previsto en los

numerales 3 y 4 del artículo 446 del c.G.P. y determinarla en el valor de DIEZ

MILLONES DIECISIETE MIL CIENTO NOVENTA PESOS MONEDA

LEGAL VIGENTE ($10.017.190 MLV).

Segundo. En caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

CARLOS AmE MORENO
JUEZ
(1)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLA VICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta providencia se nolHlca por anotación

, en el
ESTADO. ftJado hoy

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Notiffquese y Cúmplase,

de 2020 - 7.lOA.M.

'_" .- .
,t¿,:~i~1"~~'~i



Frente a la petición incoada por el extremo activo obrante a folio 25 C2, se ordena requerir

al Pagador de la Policía Nacional para que informe el estado del embargo y las retenciones

de salarios ejecutadas sobre la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual vigente

del demandado DAIVY JOHAN CASAÑEDA RAMOS, ordenadas mediante auto del 25 de

octubre de 2016, y cuya atenta nota fue tomada por el Pagador según Oficio No. 2017-

001593/ANOPA-GRUNO-37 del 23 de febrero de 2017. Se debe advertír al Pagador que el
+~~ . .,..-'"':"~~;~:;:~~ t .~~,;.,••,

incumplimiento de la medida cautelar, lo hará acreedor de la sanción establecida en el

numeral 9 del artículo 593 del c.G.P.

Líbrense los oficios respectivos por Secretaría.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta providencia se nollllcQ por anotación en el
ESTADO. nlado hoy .__ _ de 2020 Hora
-7.30 A.M.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOSALAPEMORENO
JUEZ

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD DE VILLAVICENCIO-
META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:
743574d56ca4dca3384094ac42636a9abdbalfd81e3623oeacbts597b2aba769

Documento generado en 20/11/202005:39:24 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https:/lprocesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2013 00 319 00

Visible a folios 49 a 50 del C1, la petición del apoderado de la parte Ejecutante, se dispone

oficiar al Juzgado Primero Civil Municipal de Víllavicencio, para que en cumplimiento de lo

dispuesto en el Artículo 9 del Acuerdo 1676 de 2002 expedido por la Sala Administrativa del

Consejo Superior de la ~udicatura, y con ocasión del traslado del proceso a este Juzgado

por las medidas de descongestión; proceda con' la conversión del depósito judicial

constituido por el demandado LEDUWIN ALBEIRO LAZARO PEDRAZA a favor del

demandante ALEJANDRO GOMEZ PARDO, por la suma de cap $3.200.000. Sírvase emitir

las órdenes correspondientes y poner a disposición de este despacho el citado depósito.

Por Secretaría, líbrese el oficio respectivo, en los términos del artículo 11 del Decreto

806 de 2020.

Notifíquese y Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE

VILLA VICENClO
r: , NonFICACI6N PORESTADO

Estaprovidencia se nollnca por anotación en el
ESTADO. flJado hoy

de
2020 - 7.30A.M.

CARLOSALAPEMORENO
JUEZ
(1)

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario



-- ._~--_._---

, PrOCesoEjecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2016 00 588 OO·

Visible a folio 20 C2, la solicitud del apoderado judicial de la demandante BANCQ

DAVIVIENDA S.A. se dispone por secretaría, requerir a las entidades financieras enunctadas

en la petición para que informen a este Despacho, el resultado y cumplimiento de los oficios

1797 y 2745, de fechas 19 de septiembre de 2016 y 15 de noviembre de 2017.

~
Líbrese el correspondiente oficio, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del

Decreto 806 de 2020.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOSALAPEMORENO
JUEZ
(2)

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE
VlllAVICENCIO

NOTIFICACiÓNPORESTADO
Esla providencia se noftllca por anotación
ene!
ESTADO. lijado hoy

de 2020- 7.30A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD DE
VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario

2364/12

Código de verificación:
6904817208b842374faa1b41ea33c76a7a4c11d0317893e5f9f1b26eab69f732

Dócumento generado en 20/11/2020 05:39:22 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ProcesoEjecutivo Singular Rad: 50001400300420160058800

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación

de la liquidación del crédito presentada por la demandante SANCO DAVIVIENDA S.A., la

cual arroja un valor total de cap $ 105.213.091. Del estudio realizado a la liquidación del

crédito presentada, vista a folios 78 a 79 del C1, se tiene que no fueron debidamente

calculados los intereses moratorios liquidados desde la fecha de causación 12 de enero de
v l

2019 al 14 de enero de 2020, daeo que superan la tasa máxima de usura establecida por la

Superflnanciera.

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del

Proceso, puede modificarse o aprobarse la liquidación del crédito.

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al

14 de enero de 2020, se arriba a los siguientes valores:

UQUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORlOS CAUSADOS DEL 12 DE ENERO
DE 2019 AL 14 DE ENERO DE 2020

I '

~--'"""
-

TASA DE ,TASA MWMA TASA lNTEREs/I DIAS MÁXIMA
\ PERIODO , U$URA MORA USURA'E.M USURA" CAPlTÁL M<ntATORIQ

(°ÁJlE.A. (0/0) E.D.{'O/o) CAUSADO

ene-19 2874 20 ,21275 00692 $ 47.721.294 $ 660.46271
feb-19 2955 28 21809 0071 $ 47.721.294 $ 948.69932
mar-19 29,06 31 21487 00699 $ 47.721.294 $ 1.034.072,72
abr-19 2898 30 21434 0,0697 $ 47.721.294 $ 997.85226
may-19 2901 31 21454 0,0698 $ 47.721.294 $ 1.032.59336
jun-19 2895 30 21414 0,0697 $ 47.721.294 $ 997.85226
jul-19 2892 31 21394 0,0696 $ 47.721.294 $ 1.029.634 64

- ago-19 28,98 31 21434 00697' j 47.721.294 $ 1.031.11400
sep-ts 28,98 30 2,1434 0,0697 $ 47.721:294 $ 997.852,26
oct-is 28,65 31 2,1216 0,069 $ 47.721.294 $ 1.020.758 48
nov-19 28,55 30 2115 00688 $ 47.721.294 $ 984.967,51
dic-19 2837 31 2103 0,0684 $ 47.721.294 $ 1.011.88232

, ene-20 28,16 14 2,0891 0,068 $ 47.721.294 $ 454.306,72
TOTAL $ 12.202.048,55

Se consolida así:
\

, ,

1. CAPITAL

CAPITALINICIALconforme al Pagaré aportado con la demanda y
$ 59.110.044Mandamiento de Pago obrante a folios 02 y 14 Cl

Subrogación aplicada sobre el capital el 29 de diciembre de 2016, a
favor del FNGy aceptada por la actora, obrante a folio 50 Cl

$ 11.388.750
TOTAL CAPITAL $ 47.721.294



Pagaré y aprobados en el Mandamiento de pago (Folios 02 y 14 Cl)
TOTAL

3. INTERESES MORATÓRIOS
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo
del 24 de junio de 2016 al 29 de diciembre de 2016, aprobados en

$auto a folio 28C1. 9.891.11800
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo
del 30 de diciembre de 2016 al 14 de mayo de 2018 aprobados por
auto del 12 de diciembre de 2018, visible a folios 71 a 72 del C1. $ 21.212.911,00
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo
del 15 de mayo de 2018 al 11 de.nero de 2019,;iip[obados IlQrauto

$a folio 77 del Cl 8.784.536,00
INTERES MORATORIO, causados sobre el capital por el periodo del 12
de enero de 2019 al 14 de enero de 2020, a la máxima tasa de interés
certificada por la Superfinanciera $ 12.202.048 55
TOTAL $ 52.090.613,55 ,

ITOTAL L1QUIDACION DEt CRÉDITO $ 105.120.543,55

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la demandante

BANC-ODAVIVIENDA S.A., por concepto de capital, intereses remuneratorios,

y IiQFi'Wtioi. causados entre el 12 de enero de 2Qti.~ de enero de 2020,
de conformidad con lo previsto en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del

c.G.P. y determinarla en el valor de CIENTO CINCO MILLONES CIENTO

VEINTE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON

CINCUENTA Y CINtO CENTAVOS MONEDA LEGAL VIGENTE

($105.120.543.55 MLV).

Segundo. En caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

la entrega a favor de la 'parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

De otro lado, a folio 82 Cl está el oficio de la renuncia de la apoderada judicial de CISA

S.A., se encuentra que no allegó la comunicación enviada a su poderdante para poner

término al poder, en los términos del inciso 4 del artículo 76 del c.G.P; por lo que se le

requiere para que allegue los soportes correspondientes. Tampoco, se evidencia nueva

designación, por lo que se requiere a CISA S.A. para que disponga lo pertinente a su

representación judicial en el presente caso.

,-
- l'

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(1)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta providencia se noHllca por anotación
en el
ESTADO. ftjado hoy

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Notifíquese y Cúmplase,

de 2020 - 7,lOA,M,



Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Divisorio Rad: 50001 40 23 004 2015 00052 00

El despacho fija ta hora de las 9:30 del día 9 del mes de febrero del año 2021, para continuar

con la diligencia de secuestro d~1bien inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria
•••••• '"'-, •• ~ • e,o <."-' .-

No. 230-100429, iniciada el pasado 04 de octubre de 2019.

Nombrar como secuestre a Geny Rubiela Lizarazo Castañeda. Comuníquese a la secuestre

designada, haciéndole las advertencias de ley.

Solicitase el acompañamiento de cerrajero, en caso de ser necesario.

Notíñquese y Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE

VILLAVICENClO

, NonFICACIÓN POR ESTADO
Eslaprovidencia se nollllca por anotación en
el

_ _,'iAADO, "Jado hoy . de
2020Hora -7.30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

CARLOSALAPEMORENO
JUEZ

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO
JUEZ

JUEZ -JUZGADO 004
MUNICIPAL CML DE LACIUDAD

DE VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado
con firma electrónica y cuenta con
plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto
reglamentario 2364/12

Código de verificación:
7a3e2813a47732145cbb731fa6c9
ca346497288913fa8a178bddf31a

479fe5b8



Proceso Ejecutivo Singular Rad: 5.0001 40 03 004 2013 00462, 00

Se en,cuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación

de la liquidación del crédito presentada por la Ejecutante, la cual arroja un valor total de

COP $ 17.502.322.21.

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada, vista a folio 55 a 56 del C1,

se tiene que no fueron debídamente calcu'ados~~Rte~ moratorias liquidados desde la

fecha de causación del 12 de febrero de 2016 al 9 de mayo de 2019, dado que superan la

tasa máxima de usura establecida por la Superfinanciera. Con fundamento en lo dispuesto

en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del Proceso, puede modificarse o- ,

aprobarse la liquidación del crédito.

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al

09 de mayo de 2019, se arriba a los siguientes valores:

UQUIDACION DETALLADADE INTERESES MORATORIOS CAUSADOSDEL 12 DE
FEBRERODE 2016 AL 9 DE'MAYO DE 2019

TASA TASA· -
TASA DE. DIAS MÁXIMA MÁXIMA Ilf'I"ERES

PERlqQO USURA MORA USURA USURAtl.D CAJ»lTAL .... MOMTORIO
(%) EJ\. E.M (%) f%l CAUSADO

feb-16 29,52 18 21789 00709 $ 4.911.000 $ 62.674
mar-16 2952 . 31 21789 00709 $ 4.911.000 $ 107,939
abr-16 3081 30 22634 00736 $ 4.911.000 $ 108.435
may-16 3081 .31 22634 0,0736 $ 4.911.000 $ . 112.049
jun-16 3081 30 22634 0,0736 $ 4.911.000 $ 108.435
jul-16 3201 31 23412 0,0761 $ 4.911.000 $ 115.855
ago-16 3201 31 23412 0,0761 $ 4.911.000 $ 115.855
sep-16 3201 30 23412 0,0761 $ 4.911.000 $ 112,118
oct-16 3299 31 24043. 00791 $ 4.911.000 $ 120.423
nov-ts 3299 I 30 24043 0,0791 $ 4.911.000 $ 116.538
dic-16 3299 31 24043 00791 $ 4.911.000 $ 120.423

, ene-17 3351 31 24376 00792 $ 4.911.000 $ 120.575
feb-17 3351 28 2,4376 00792 $ 4.911.000 $ 108.906
mar-17 33,51 31 2,4376 00792 $ 4.911.000 $ 120.575
abr-17 . 335 30 2437 00792 $ 4.911.000 $ 116.685
may-17 33,5 . 31 2437 00792 $ 4.911.000 $ 120.575
jun-17 33,50 30 2,437 00792 $ 4.911.000 $ 116.685
jul-17 32,97 31 2,403 . 00781 ' $ 4.911.000 $ 118.900._-

$ $ago-17 32,97 31 2,403 00781 4.911.000 118.900
sep-17 32,22 30 2,3548 00765 $ 4.911.000 $ 112.707
oct-17 31,73 31 23231 00755 $ 4.911.000 $ 114.942
nov-17 3144 30 23043 00749 $ 4.911.000 $ 110.350
dic-17 3116 31 2(2861 00743 $ 4.911.000 $ 113.115

. ene-18 31,04 31 22783 00741 $ 4.911.000 $ 112.811
feb-18 31,52 28 23095 00751 $ 4.911.000 $ 103.269
mar-18 31,02 31 2077 0074 $ 4.911.000 $ 112.658
abr-18 3072 30 22575 00734 $ 4.911.000 $ 108.140
may-18 3066 31 22536 00733 $ 4.911.000 $ 111.593
jun-18 30(42 30 .~,2379 00728 $ 4.911.000 $ 107.256
.: •• 1 i,n ..,,, nr .,. "'\ "'\1" n ",.., ,¡. A "i .•nnn ,¡. 1nI' ~1 JI



sep-18 2972 30 21921 00713 $ 4.911.000 $ 105.046
oct-18 2945 31 21743 00707 $ 4.911.000 $ 107.634
nov-18 2924 30 21605 00703 $ 4.911.000 $ 103.573
die-18 ' 2910 31 21513 0,07 $ 4.911.000 $ 106.569
erie-19 2874 31 21275 00692 $ 4.911.000 $ 105.351

, feb-19 2955 28 21809 0071 $ 4.911.000 $ 97.631 '
mar-19 2906 31 21487 00699 $ 4.911.000 $ 106.416
abr-19 2898 30 (2,1434 00697 $ 4.911.000 $ 102.689
niay-19 2901 9 2,1454 00698 ' $ , 4.911.000 $ 30.851

" TOTAL $ 4.333.918

Se consolida así:

1. CAPITAL
CAPITAL INICIAL conforme a la Letra de Cambio y $ 4.911.000
Mandamiento de Pago obrante a folios 02 y 06 C1 -
TOTAL CAPITAL $ 4.911.000

2. INTERESES MORATORlOS
INTE~ESES MORATORIOS- causados sobre el capital
por el periodo del 19 de noviembre de 2016 al 11 de \

febrero de 2016, aprobado por-auto visible a folio
52C1 $ 7.507.819
Abono a intereses moratorias aplicado conforme a los
folios 40 y 52 el - -$ 100.000
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital
por el periodo del 12 de febrero de 2016 al 09 de

}",~, ...,.,.~,,~~
mayo de 2011,"!'¡~ 'tffax'fma tasa de interés certificada
por la Superfinanciera, aprobados por este auto $ 4.333.918
TOTAL $ 11.741.737

1TOTAL L1QUIDACION DEL CRÉDITO 16.652.7371$

E~ méritode lo expuesto, el Juzgado Cuarto pvil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:
Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la

demandante, por concepto de capital, intereses remuneratorios, y moratorias

causados entre el 28 de noviembre de 2018 y el 14 de enero de 2020, de

conformidad con lo previsto en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del c.G.P.

y determinarla en el valor de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS
CINCUENT~ y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
MONEDA LEGALVIGENTE ($16.652.737 MLV).

Segundo. En caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

la entrega a favor de la parte demandante y, hasta la concurrencia de las
. .~':

liquidaciones aprobadas.

1



CARLOSALAPEMORENO

JUEZ
(1)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Estaprovidencia se nollllca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy

de

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Notifíquese y Cúmplase,

2020 - 7.lOA.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD DE VILLAVICENCIO-
META

,..,,_-.-,
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Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2013 00 462 00 -

Visible a folio 40 C2, 'la solicitud del apoderado del ejecutante, se advierte que ella no es

procedente por cuanto el proceso de cobro coactivo que adelantaba la Secretaria de

Hacienda-Dirección de Impuestos de Villavicencio, se terminó sin que se consolidara la

medida cautelar de embargo de remanentes ordenada por este despacho.

---- - ."..._._. ~~."-'----.....-. ~ .. '

Por consiguiente, conforme a su responsabilidad, corresponde al extremo activo determinar

si solicita el embargo de remanentes en el proceso ejecutivo que se adelanta contra la

demandada en el Juzgado Quinto Civil Municipal o verifica el estado del inmueble para

solicitar la medida que corresponda.

LAURIS ARTURO &ONZALEZ CASTRO
Secretario

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOSALAPEMORENO

JUEZ
(2)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

NOnFlCACIÓN PORESTADO
Esla provldenc:la se nollllca por anotac:lón en el
ESTADO. RJado hoy

de
=202=-=-0 ---=7-::-::.30-:-A.iI.-' - -- --_._--

,
i»,



Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2013 00 119 00

Revisados los folios 07 a 12 del C2, se encuentra que fue debidamente registrado el embargo

de los derechos de cuota sobre el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No.

230-55543, de propiedad de la demandada LILIANA VALDERRAMARODRIGUEZ, ordenada

mediante auto del 17 de enero de 2014.

En consecuencia, se dispone-ejecutar la-medida de Secuestro previamente ordenada

'mediante auto obrante a folio 4C2, cuyos linderos se dan por incorporados en el presente

auto.

Nombrase como secuestre a JAIVER DOMINGUEZ RICAURTE, de acuerdo a lo

. previsto numeral primero del Art. 48 del c.G.P. comuníquesele en la forma indicada por el

Inciso 2° del Art. 49 ibídem, advirtiéndole que el nombramiento es de obligatoria aceptación

dentro de los cinco (5) días siguientes del envío de la comunicación correspondiente so pena.

de excluido de la lista y relevada inmediatamente.

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, el despacho de c.QOÚ>.W.ll.dada lo establecido...•.. "_ ,

en el Inciso 30 y el parágrafo 1 del Art. 38 del c.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020

se ordena comisionar a la Inspección de Policía del Municipio de Villavicencio (reparto), a

quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso.

Líbrense por Secretaría las comunicaciones y oficios correspondientes.

CARLOSALAPEMORENO
JUEZ
(2)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta providencia se nollftca por anotacIÓn
en el
ESTADO. ftjado hoy _' _ ..__
de 2020 - 7.lOA.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
, Secretario

Notifíquese y Cúmplase,

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD DE VILLAVlCENCIO-



Pr~so EjecutivoSingular Rad:50001400300420130011900

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación

de la liquidación del crédito presentada por el extremo activo de la litis, la cual arroja un

valor total de COP $ 4.571.810.78.

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada, vista a folio 44 del C1, se

tiene que no fueron debidameRte c.alclIJaOos-lormter@'ii- moratorios liquidados desde la

fecha de causación 01 de marzo de 2019 al 31 de enero de 2020, dado que superan la tasa

máxima de usura establecida por la Superfinanciera.

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del

Proceso, puede modificarse o aprobarse la liquidación del crédito.

UQUIDACIO~iF!t'-LADA DE INTERESES MORATORlOS CAY56~_PEL 01 DE MARZO
. ..,,_. DE 2019 AL 31 DE ENERO DE 2020

Realizada la liquidación a través.de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al

31 de enero de 2020, se arriba a los siguientes valores:

PERlOD TASA DE DIAS TASA TASA CAPITAL INTERES
O USURA MORA MÁXIMA MÁXIMA MORATORlO

(%) E.A. USURAE.M USURAE.D. CAUSADO
(%) (%)

mar-19 2906 31 21487 00699 $ 1.505.790 $ 32.629
abr-19 28,98 30 2,1434 0,0697 $ 1.505.790 $ 31.486

. may-19 29,01 31 2,1454 0,0698 $ 1.505.790 $ 32.582
jun-19 28,95 30 2,1414 0,0697 $ 1.505.790 $ 31.486
jul-19 28,92 31 2,1394 0,0696 $ 1.505.790 $ 32.489
ago-19 28,98 31 2,1434 0,0697 $ 1.505.790 $ 32.536
sep-19 28,98 30 2,1434 0,0697 $ 1.505.790 $ 31.486
oct-19 28,65 31 2,1216 0,069 $ 1.505.790 $ 32.209
nov-19 28,55 30 2,115 0,0688 $ 1.505.790 $. 31.080
dic-19 28,37 31 2,103 0,0684 $ 1.505.790 $ 31.929
ene-20 28,16 31 2,0891 0,068 $ 1.505.790 $ 31.742

- TOTAL $ 351.653,16

Se consolida así:

1. CAPITAL ,

CAPITALINICIALconforme al Pagaré y Mandamiento $ 1.505.790. de Pago obrante a folios 1,y 12 C1
TOTAL CAPITAL $ 1.505.790



INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital,
por el perlado del 15 de abril de 2013 al 30 de enero de $ 709.610
2015 aprobados mediante auto a folio 33 el
INTERESES MORATORIOS-causados sobre el capital por
el periodo del 001 de febrero de 2015 al 30 de junio de
2017, aprobados mediante auto a folio 37 el $ 1.174.596,51
INTERESES MORATORIOS causados por el periodo del
01 de julio de 2017 al 28 de febrero de 2018,
aprobados mediante auto a folio 40 el $ 326.686,16
INTERESES MORATORIOS causados por el periodo del
01 de marzo de 2018 al 28 de febrero de 2019,
aprobados mediante auto a fqljo 43 el $ 449.187,20
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital
por el periodo del 01 de marzo de 2019 al 31 de enero
de 2020, a la máxima tasa de interés certificada por la
suoerñnandera $ 351.653 16
TOTAL $ 3.011.733,03

I

ITOTAL UQUIDACION DEL CRÉDITO $ 4.517.523,03

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:
Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la parte actora

por concepto de capital e intereses rnoratorios causados entre 01 de marzo de
~"" ,~·'t",~4~"lI-

2019 al31 de enero de 2020, de conformidád con lo previsto en los numerales.

3 y4 del artículo 446 del c.G.P. y determinarla en el valor de CUATRO
MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTITRES
PESOS CON TRES CENTAVOS MONEDA LEGAL VIGENTE
($4.517.523.03 MLV).

; -
Segundo. En caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(1)

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta providencia se noHnca poi anotación
en el
ESTADO.lijado hoy _
de 2020 - 7.lOA.M.

Notifíquese y Cúmplase,

Firmado Por:



Procéso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2012 00 848 00

; ---. -~T -~~

I

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación

de la liquidación del crédito presentada por el extremo activo de la litis, la cual arroja un

valor total de COP $ 12.304.6~6.

Del estudio realizado a la llquidaclón del crédito presentada, vista a folio 81 del Cl, se

tiene que no fueron debidamaQte calculados·,los. intereS@S.-moratorios liquidados desde la

fecha de causación 01 de julio de 2018 al 29 de febrero de 2020, dado que superan la tasa

máxima de usura establecida por la Superfinanciera.

UQUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORIOS CAUSAR9~DEL 01 DE lUUO
. ".,. • ••.,..-- DE 2018 AL 29 DE FEBRERO DE 2020· ,

Con fundamento 'en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del

Procesó, puede modificarse o aprobarse la liquidación del crédito.

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al

29 de febrero de 2020, se arriba a los siguientes valores:

PERIOD TASAOE OlAS TASAMAXIMA TASA CAPITAL INTERES
O USURA MORA USURAE.M MÁXIMA M9RATÓRIO

(Ofo)E.A. (Ofo) USURAE.O CAUSADO
COfo)

jul~18 30,05 31 2,2137 0,072 $ 3.797.938 $ 84.770

ago-18 29,91 31 22045 00717 $ 3.797.938 $ 84.417
sep-ts 29,72 30 21921 00713 $ 3.797.938 $ 81.238
oct-18 2945 31 21743 00707 $ 3.797.938 $' 83.239
. nOv-18 2924 30 21605 00703 $ 3.797.938 $ 80.099
die-18 2910 31 21513 007 $ 3.797.938 $ 82.415'
ene-19 2874 31 21275 00692 $ 3.797.938 $ 81.473
feb-19 2955 28 21809 0071 $ 3.797.938 $ 75.503
mar-19 2906 31 21487 00699 $ 3.797.938 $ 82.298
abr-19 2898 30 2.1434 00697 $ 3.797.938 $ 79.415
may-19 2901 31 21454 00698 $ 3.797.938 $ 82.180
jun-19 2895 30 2.1414 00697 $ 3.797.938 $ 79.415
jul-19 2892 31 21394 00696 $ 3.797.938 $ 81.944
ago-19 2898 31 21434 0.0697 $ 3.797.938 $ 82.062
séP-19 2898 30 2,1434 0,0697 $ 3.797.938 $ 79.415
oct-19 2865 31 21216 0069 $ 3.797.938 -$ 81.238
nov-19 2855 30 2115 0,0688 $ 3.797.938 $ - 78.389
die-19' 2837 31 2103 0.0684 $ 3.797.938 $ 80.531
ene-20 2816 31 20891 0068 $ 3.797.938 $ 80.061
feb-20 2859 29 21176 00689 $ 3.797.938 $ 75.887

'$ 1.615.988

Se consolida así:
.. • 1. CAPITAL. .

CAPITAL INICIAL conforme al Pagaré y Mandamiento de Pago
$ 3.797.938obrante a folios 1 y 8 Cl.•."" ..... ,............ • '" '7n'7 n",o.



2. INTERESES REMUNERATORIOS
INTERESES REMUNERATORIOS, conforme al Pagaré y
Mandamiento de Pago, causados del 10 de agosto de 2010 al 10 $ 606.693
de aqostode 2012, aprobados según auto a folio 46 el
TOTAL $ 606.693

3. INTERESES MORATORIOS
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital, por el
periodo del 11 de agosto de 2012 al 08 de julio de 2014, $ 1.951.538
aprobados mediante auto a folio 46 el
INTER!=SES MORATORIOS-causados sobre el capital por el
periodo del 09 de julio de 2014 al 13 de julio de 2016, aprobados
mediante auto a folio 46 el .-.-._. .- .'---'~---"""'"~.-..•..- , . ,>-~.•• $ 1.706.747
INTERESESMORATORIOS causados por el periodo del 14 de julio
de 2016 al 30 de junio de 2018, aprobados mediante auto a folio
60 el $ 2.404.181

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el
periodo del 01 de julio de 2018 al 29 de febrero de 2020, a la
máxima tasa de interés certificada por la Superfinanciera $ 1.615.988
TOTAL $ 7.678.454

ITOTAL LIQUIDACION. DEL CRÉDITO $ 12.083.085

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil MuniCipal de Villavicencio,

RESUELVE:

Pilinero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la parte actora

por concepto de capital, intereses remuneratorios y moratorias causados entre

01 de julio de 2018 al 29 de febrero de 2020, de conformidad con lo previsto

en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del c.G.P. y determinarla en el valor de

DOCE MILLONES OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA Y CINCO PESOS

MONEDA LEGAL VIGENTE ($12.083.085 MLV).

Segundo. En caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

la entrega' a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

.' r

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
O)

J:.i~G!..DO CUAPIO CIVIL MurUCIPAL DE VIlLAVjCE'~ICI,:\

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esla providencia se nollllca por anotación en
el ESTADO.fijado hoy _ de
2020 - 7.30A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Notifíquese y Cúmplase,



Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2012 00 712 00

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación

de la liquidación del crédito presentada por la Ejecutante, la cual arroja un valor total de

COP $ 16.475.090.

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada, vista a folio 56 del C1, se tiene

que no fueron debidamente ~!-\"yladQS Iº~_Lrlt~n~.?~.mºrªtorios liquidados desde la fecha

de causación 01 de octubre de 2017 al 07 de febrero de 2020, dado que superan la tasa

máxima de usura establecida por la Superfinanciera. Con fundamento en lo dispuesto en los

numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del Proceso, puede modificarse o aprobarse

la liquidación del crédito.

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al

07 de febrero de 2020, se arriba a los siguientes valores:

LIQUIDACION DETALLADADE INTERESES MORATORlOS CAUSADOSDEL 01 DE
OCTUBRE DE 2017 AL 07 DE FEBRERODE 2020

PERIOpO "[ ....•~-- U~ TASAMAXlMA TASA' '. t;Ap1l'AL" INTERES
USURA -' MORA USURAE.M MÁXIMA . MORATORlO .,
(OJolEA. (Ojo) USURA CAUSADO

E.D(OJol
oct-17 3173 31 2,3231 00755 $ 3.186.136 $ 74.572
nov-17 si 44 30 23043 00749 $ 3.186.136 $ 71.592
die-17 3116 31 22861 00743 $ 3.186.136 $ n.386
ene-18 3104 31 '22783 00741 $ 3.186.136 $ 73.189
feb-18 3152 28 23095 00751 $ 3.186.136 $ 66.998

.!mar-18 3102 31 2077 0074 $ 3.186.136 $ 73.090
abr-18 3072 30 22575 00734 -$ 3.186.136 $ 70.159
mª't"18 3066 31 22536 00733 $ 3.186.136 -$ 72.399
jun-18 3042 30 22379 00728. $ 3.186.136 $ 69.585
iul-18 3005 31 22137 0072 $ 3.186.136 $ 71.115
aQo~18 2991 31 22045 0,0717 $ 3.186.136 $ 70.818
sep-18 29,72 30 21921 00713 $ 3.186.136 $ 68.151
oct-18 2945 31 21743 00707 $ 3.186.136 $ 69.831
nov-18 2924 30 21605 0,0703 $ 3.186.136 $ 67.196
die-18 2910 31 21513 007 -$ 3.186.136 $ 69.139
ene-ís 2874 31 21275 00692 $ 3.186.136 $ 68.349
feb-19 2955 28 21809 0071 $ 3.186.136 $ 63.340
mar-19 2906 31 21487 00699 $ 3.186.136 $ 69.040
abr-19 2898 30 2,1434 00697 $ 3.186.136 $ 66.622
may-19 2901 31 2,1454 00698 $ 3.186.136 $ 68.942
jun-19 . 2895 30 21414 00697 $ 3.186.136 $' 66.622
iul-19 2892 31 21394 00696 $ . 3.186.136 $ 68.744
é!Q_o-19 2898 31 21434 00697 $ 3.186.136 $ 68.843
sep-19 2898 30 21434 00697 $ 3.186.136 $ 66.622
oct-19 2865 31 21216 0069 $ 3.186.136 $ 68.151
nov-ts 2855 30 2115 00688 $ 3.186.136 $ 65.762
- die-19 2837 31 2103 00684 $ 3.186.136 $ 67.559
ene-20 2816 31 20891 0068 $ . 3.186.136 $ 67.164
. feb.2.() 2859 7 21176 00689 $ 3.186.136 $ 15.367

-' TOTAL $ 1.952.346



1. CAPITAL
CAPITAL INICIAL conforme al Pagaré aportado con la demanda y

$ 3.186.136
Mandamiento de Pago obrante a folios 02 y 08 Cl
TOTAL CAPITAL $ 3.186.136

2. INTERESES REMUNERATORIOS-CORRIENTES
INTERESES CORRIENTES, causados sobre el capital, pactados en
el Pagaré y aprobados en el Mandamiento de pago (Folios 02 y 08
Cl)

. "

$ 471.769
TOTAL $ 471.769

3. INTERESES MORATORlOS
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el
periodo del 06 de junio de 2010 al 06 de noviembre de 2014,

$aprobados en auto a folio 45C1. 3.555.413
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el
periodo del 07 de noviembre de 2014 al 13 de julio de 2016
aprobados por auto, visible a folios 50 a 51 C1. $ 1.563.153
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el
periodo del 01 de octubre de 2015 hasta el 11 de agosto de 201?,

$aprobados por auto a folio 55 del C1 1.803.767
INTERES MORATORIO, causados sobre el capital por el periodo
del 01de octubre de 2017 al 07 de febrero de 2020, a la máxima
tasa de interés certificada por la Superfinanciera $ 1.952.346
TOTAL $ 8.874.679

I~()TAL L1QUIDMiOtHtfL CRÉDITO "T'''-' 12.532.5841

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la

demandante, por concepto de capital, intereses remuneratorios, y moratorios

causados entre el 01 de octubre de 2017 al 07 de febrero de 2020, de

conformidad con lo previsto en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del c.G.P.

y determinarla en el valor de DOCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y

DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA lEG~L

VIGENTE ($12.532.584 MLV).

Segundo. En caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

" ) la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

CARLOS ALA PE MORENO
JUEZ
(1)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN PORESTADO

Notifíquese y Cúmplase, Estaprovidencia se noHllca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy

de
2020 - 7.30A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

r~ .••_ ft __ .•.

•:"¡, •



Proceso Ejecutivo con Garantía Real Rad: 50001 40 03 004 2012 00 598 00

Visible a folios 123 a 129 del C1, la petición de la apoderada de la parte Ejecutante,
nuevamente se ordena comisionar para la diligencia de Secuestrodel Inmueble identificado

con la Matrícula Inmobiliaria No.230-6945, con amplias facultades al señor inspector de

policía del Municipio de Villavicencio (reparto), para llevar a cabo la diligencia de

Secuestro ordenada por este Juzgado en auto de fecha 08 de febrero de 2019.

Adviértase al Comisionado y/o al Subcomisionado que el incumplimiento o el retardo

en la ejecución de la comisión, lo hará responsable de la sanción prevista en el inciso

final del artículo 39 del c.G.P.

Para e1cumplimiento de la diligencia anterior, en aplicación de lo dispuesto por el

inciso 3° y el parágrafo 10 del Artículo 38 del c.G.P (adicionado por la Ley 2030 de

2020), el comisionado cuenta con amplias facultades, a quien se librará despacho

comísorío con los insertos del caso.

Por Secretaría, líbrese et respectivo despacho comisorio en los términos del artículo

11 delDecreto 806 de 2020.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUZGADO CUARTO CIvIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NonFICACI6N PORESTADO
Estaprovidencia se nollftca por anotación en el
ESTADO. njado hoy

de

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Notifíquesey Cúmplase, 2020 - 7.30A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE
VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario

, 2364/12

Código de verificación:
b77a663od1497c3bab867~f6a9537c84d5c92996323db47372daa69a8b97c38d
, Documento oenerado en 20/11/2020 05:39:01 o.m,
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Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2012 00 512 00

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación

de la liquidación del crédito presentada por la Ejecutante, la cual arroja un valor total de

COP $ 3.073.740.

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada, vista a folio 50 del C1, se

tiene que no fueron debidamente calculados los iRtere&i}i- moratorias liquidados desde la

fecha de causación del 01 de marzo de 2018 al 07 de febrero de 2020, dado que superan

la tasa máxima de usura establecida por la Superfinanciera. Con fundamento en lo dispuesto
,

en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del Proceso, puede' modificarse o

aprobarse la liquidación del crédito.

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al

07 de febrero de 2020, se arriba a los siguientes valores:

L1QUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORIOS CAUSADOS 01 DE
MARZO DE 2018 AL 07 DE FEBRERO DE 2020

Se consolida así:



CAPITAL INIOAL conforme al Pagaré aportado con la
demanda y Mandamiento de Paqo obrante a folios 01 y 06 el $ 780.124

TOTAL CAPITAL 780.124

2. INTERESES MORATORIOS
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el
periodo del 06 de junio de 2009 al 21 de junio de 2016,

$aprobados en auto a folio 4ge1. 1.416.139
INTERESES MORATORIOS- causados sóbre el capital por el
periodo del 22 de junio de 2016 al 28 de febrero de 2018

$aprobados por auto, visible a folio 49 el 432.274
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el -
periodo del 01 de marzo de 201~_gZ •.deJ~.Qe.~ , .
aprobados por este auto. $ 389.950
TOTAL $ . 2.238.363

1TOTAL L1QUIDACION DEL CRÉDITO $ 3.018.4871

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la

demandante, por concepto de capital, e intereses moratorios causados entre

el 01 de marzo de 2018 y el 07 de febrero de 2020, de conformidad con lo

previsto en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del c.G.P. y determinarla en
¿III ••• ;~ , ,-_._,~

el' valor de TRES MILLONES DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS

OC..,ENTA y SIETE PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE ($3.018.487

MLV).

Segundo., En caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(1)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓNPORESTADO
Eslaprovidencia se noillica por anotación en el
ESTADO. fijado hoy

de

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
, Secretario

Notifíquese y Cúmplase,

2020 -7.lOA.M.

, I
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Proceso Ejecutivo Rad: 500014003001 202000481 00

De conformidad con el numeref-·5~8rtteole·99·6eJG.6 del P., en concordancia con

el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, en

el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo

siguiente: .

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica

suminístrada como del extremo demandado corresponde a la utilizada por

este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo

dicha información y acredite ese hecho (Art 80 del Decreto 806 de 2020).

~.
2. Acredítese la remisión del poder conferido, conforme lo dispuesto en el inciso

final del artículo 5° del decreto 806 de 2020.

Del escrito subsanatorio y sus anexos remítase al correo electrónico del Juzgado

cmpl04vcio@c.endoj~ ramajudicial.gov .co.

Notifíquese y cúmplase,

,U,GAOO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
~\'!~..

'.AURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

NonflCACIÓN PORESTADO
Esto providencio se nollllca por anotación en el .
ESTADO.lijado hoy __ . .. .__ -7:30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

Palacio de Justicia, Carrera 29 N° 33B-79, Torre /-l. Oficina 412, Teléfono 6521127 ext 147, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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@~:~! JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VlLLAVICENCIO

Vlllavlcenclo, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

ProcesoEjecutivo Singular Rad: 50001400300420200045900

Del estudio realizado a la anterior demanda, se observa que su naturaleza
~, ..,.,.". .~..... • ,~ .• - ',,f.,, .• "'"", •••~~_ .•.,¡.,,-.. .• ••••.•..•.M,""........ .

corresponde al cobro por concepto de honorarios como. abogado dejados de

cancelar al señor EDWIN RENESUAREZMARTINEZ por parte de la señora SANDRA

MILENA CRUZ. Asunto que conforme lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 2°
del Código Procesal del Trabajo y' la Seguridad Social, modificado por el artículo 2°

de la Ley 712 de 2001, dispone lo siguiente:

"AR71CULO 20. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley

\712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> is .Jurisdicción Ordinaria, en sus

especialidades II!1I!1oJa/~}"tfeseguridad social conoce de: ----,. _

. 'o:

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o

remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relecion

que los motivé'

Por lo que, teniendo en cuenta la naturaleza del presente asunto, es decir el

contenido de la pretensión y atendiendo exclusivamente al tipo de controversia que

se ventila se le atribuye la competencia del presente asunto al Juez Laboral sin tener

en cuenta ningún otro tipo. de consideración. Motivo por el cual este estrado Judicial

se veen la necesidad de dar aplicación al inciso 2 del artículo 90, ibídem, yen su

lugar rechazar la demanda por falta de competencia en relación al factor objetivo,

razónporla cual,

Palacio de Justicia, Carrera 29 N° 338-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621127 ext 147, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA en

relación al factor objetivo.

SEGUNDO: ORDENARel en~l ~~~ ~ Juez Laboral del Circuito de

esta ciudad. Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a

que haya lugar.

NotifíC¡uese y cúmplase,

CARLOSALAPE MORENO
JUEZ

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NonFICACIÓN PORESTADO
Esta providencia se nottnca por anotación en el
ESTADO. "Jodo hoy . .._. . - 7:30 A.M.

.••.•...... ....--r.

Firmado 'Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE
VILLA VICENCIO-META

"

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2005 00 896 00

De la solicitud que antecede, se dispone requerir al Juzgado Sexto Civil Municipal de

Villavicencio para que informe si tomó atenta nota del embargo de remanentes o de bienes

que llegaren a ser desembargados en el proceso radicado No. 500014003006-20100024500

que cursa en dicho despacho, COnfoI'l'1Te ait:roroenado'm@dlante auto del 02 de febrero de

2018. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente sobre esta decisión.

Notifíquese y Cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTifiCACiÓN PORESTADO
Estaprovidencia se nollllca por anotación en
el
ESTADO."Jado hoy de
2020Hora -7.30 A.M.

CARLOSALAPEMORENO
JUEZ'~"-

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004
MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD

DE VILLAVICENCIO-META

. Este documento fue generado
con firma electrónica y cuenta con
plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto
.reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo con Garantía Real Rad: 50001400300420190053600

! '

BANCODE BOGOTÁS.A~,a través de apoderada judicial, demandó a LUIS ANTONIO
MONTEALEGREFIGUEROA, para que previos los trámite del proceso ejecutivo de MENOR

CUANTIA CON GARANTIA REAL, se dicte providencia accediendo a las pretensiones de la

demanda.

ACTUACIÓN JUDICIAL

El Despacho por auto de fecha 12 de julio de 2019, libró MANDAMIENTO DE PAGOpor la

vía EJECUTIVA DE MENORCUANTIA CON GARANTIA REAL, en contra de LUIS ANTONIO

MONTEALEGRE FIGUEROA, a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., por las sumas

dinerarias allí indicadas.

El demandado se notificó del auto de apremio ejecutivo por aviso el 13 de septiembre de

2019, como obra a folios 49 a 54, de conformidad con lo previsto en ~I artículo 292 del

c.G;P. Ahora bien, el ejecutado no contestó la demanda, ni formuló excepciones de mérito

dentro del término legal.

CONSIDERACIONES

Observase que los Pagarés Nos. 453889472.y 75078036-3262, base de esta acción

ejecutiva, contiene una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en los

Arts. 621 Y 709 .del C. de Comercio y los Arts. 422 Y 430 del C.G.P. Por tanto, al no haber

propuesto excepciones el extremo pasivo, es procedente dar aplicación a lo previsto en el

inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y

cuantíá señalada en el mandamiento de pago.

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el

rnandamíento de pago, en contra del ejecutado LUIS ANTONIO

MONTEALEGREFIGUEROA.

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta del bien gravado con prenda, vehículo

automotor clase AUTOMOVIL, identificado con PLACAINY232, para que con

el producto de la venta se pague al demandante el crédito y las costas.

" ,
r



TERCERO:ORDI;NAR practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto

en el Art. 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar a .la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de

$1700.000 como agencias, para que sean incluidas en la liquidación de costas.

QUINTO: Visible a folios 45 a 47 y 56 a 58, los soportes de inscripción del Embargo,

líbrense por Secretaría los respectivos oficios con destino al Comisionado y al

Secuestre designados, para que se ejecute la medida de Secuestro del vehículo

automotor clase AUTOMOVIL, identificado con PLACA INY232;'-Ordenada por

este despacho mediante proveído del 12 de julio de 2019.

Notifíquese y Cúmplase, JUIGlI.DO ,_:uM'[O CIVill..lurIIClFAL DE VILlAVICEllCIO

NOnFlCACIÓN PORESTADO
Esta providencia se nollllca poi anotación en
el ESTADO, flJado hoy ... ._--,
de 2020 Hora -7.30 A,M.CARLOS ALA PE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004
MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD

DE VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado

con firma electrónica y cuenta con

plena validez jurídica, conforme a lo
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Rama Juclkial
~ Superior de la judicatur.
RepúbticadeColombia JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

ProcesoEjecutivo Rad: 500014003001 20200047200

De conformidad con el numeral S del artículo 90 del c.G del P., en concordancia con

el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, en

el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo'

siguiente:

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si Iadirecdón física y electrónica

suministrada como del extremo demandado corresponde a Ia utilizada por

este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo

dicha información y acredite ese hecho (Art 80 del Decreto 806 de 2020) .

••~~, ":n~'

2: "Igualmente indique el nombre correcto de la demandante, toda vez que, el

incluido en la demanda no corresponde 'con el que aparece en el título valor

objeto de la presente demanda .

. 3. Exclúyase el cobro de intereses de plazo, toda vez que, no fueron acordados

en la letra cambio objeto de cobro en el presente asunto.

Del escrito subsanatorio y sus anexos remítase al correo electrónico del Juzgado

cmpI04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese y cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario .

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOflFICACIÓN PORESTADO
Esta providencia se nolllca por anotación en el
ESTADO,flJado hoy _ - 7:30 A.M.

Palacio de Justicia, Carrera 29 N° 338-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621127 ext 147, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co

\

mailto:cmpI04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.
mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co


Rama Judicial
eon.e;o Superior de la Judjcatura
Repúblka de Colombi¡ JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ
JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD DE

VILLAVICENCIO-META .
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/'_' , "\ Rama JudiciIIIl '_')~ Superior de la Judicatura
'-.:./ RepúblirA. ColGmbía

Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 001 2020 00470 00

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del.C.G del P., en concordancia con

el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, en

el término de 5 días, so.pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo

siguiente:

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilizada por

este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo

dicha información y acredite ese hecho (Art 8° del Decreto 806 de 2020).,

Del escrito subsanatorio y sus' anexos remítase al correo electrónico del Juzgado

cmpI04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese y cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASiRO

Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta providencia se nollllca por anotacl6n en el
ESTADO. lijado hoy, - 7:30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - ,JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE '
VILLAVICENCIO-META

Palacio de Justicia, Carrera 29 N° 339·79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621127 ext 147, E·mail: cmpl04vcio@cendoj.rainajudicial.gov.co
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

ProcesoEjecutivo Rad: 500014003001 20200046800

Del estudio de la demanda y-de los documentos que la acompañan, encuentra el
Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y
actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como
se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y 430 del Código
General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, el suscrito Juez,

RESUELVE:

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA, en contra de EUSEBIO GONZALEZ GONZALEZ,
identificado con la e.e. No. 86.073.456, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de
CHARLES ALEXANDER PIÑEROS MANRIQUE, las siguientes sumas de dinero:

1. $1.500QOQ,_.por concepto de Capital, contenido e~.fetra de cambio sin
número aportada con la demanda, junto con los intereses moratorios
causados a partir del 12 de febrero de 2020 y hasta cuando se haga efectivo
el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la
Superfi nanciera.

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada, en las formas previstas en los
Arts. 291 a 293 del e.G.P. y lo dispuesto en el artículo 8° Decreto 806 de 2020.

Téngase a CHARLES ALEXANDER PIÑEROS MANRIQUE, como endosatario en
propiedad.

Se le hace saber a la parte demandante que el Despacho en cualquier instancia del
presente proceso, podrá requerirle para que allegue el original del título valor objeto
de cobro.

Notifíquese y cúmplase,

. '. I~

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ(l)

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta providencia .senotllica por anotación en el
ESTADO,fijado hoy -7:30 A.M,

p.alaciode Justicia, Carrera 29 N° 33B-79, Torre A Oficina 412. Teléfono 6621127 ex! 147, E-
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Villavicencio-Meta, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Singular No. 50001400300420200047800

Del estudio de la misma y de los documentos que Ja acompañan, encuentra el Despacho
que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos
establecidos en los artículos 422, 424 Y 468 del Código General del Proceso, la suscrita
Jueza, 00 _. o , _. •• " • o _ •• _','

RESUELVE:

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTÍA, en contra de LEONIDAS RODRIGUEZ RODRIGUEZ, identificado con c.e.
No.ll.373.829, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la
notificación de este proveído, paguen a favor de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes
sumas de dinero:

1. PAGARÉCON SERIAL No. 358801851

1.1. $~.~ valor del capital acelerado insolute si~-pagare base de la
ejecución, más los intereses moratorios comerciales liquidados a la máxima
tasa fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera, generados
desde 7 de febrero de 2020 fecha en la cual se aceleró el plazo y hasta cuando
se realice el pago total.

2. PAGARÉNo. 3640088225

2.1. $6.136.186 valor del capital acelerado insoluto del pagare base de la 'ejecución,
más los intereses moratorios comerciales liquidados a la máxima tasa
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera, generados desde 02
de julio de 2020 fecha en la cual se aceleró el plazo y hasta cuando se realice
el pago total.

3. PAGARÉCON SERIAL No. 42224306

3.i. $7.805.633 valor del capital acelerado insoluto del pagare base de la ejecución,
más los intereses moratorios comerciales liquidados a la máxima tasa
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera, generados desde 03
de julio de 2020fecha en la cual se aceleró el plazo y hasta cuando se realice
el pago total.

4. PAGARÉNo. 8490084088

4.1. $14.080.859 valor del capital acelerado insoluto del pagare base de la
ejecución, más los intereses moratorios comerciales liquidados a la máxima
tasa fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera, generados
desde 08 de julio de 2020 fecha en la cual se aceleró el plazo y hasta cuando
se realice el pago total. .

5. Por las costas y gastos del proceso las cuales se fijarán en su debida oportunidad.

I



Notificar de ésta providencia a la parte demandada, en la forma que establecen los
artículos 290, 291, 292 Y 293 del C. G. del P. y lo dispuesto en et Decreto 806 de 2020,
indicándole que se le concede el término de cinco (5) para que pague la obligación, o en
su defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos
que corren en forma conjunta.

Téngase a RESUELVE CONSULTORIA JURIDICA y FINANCIERA S.A. S., como
endosatario en -procuración de la parte demandante, quien el presente asunto actúa a
través de su representante judicial la abogada ANDREA CATALINA VELA CARO.

Se le hace saber a la partepemandante que el Despacho en cualquier instancia del
presente proceso, podrá requerirle para que allegue el original del título valor objeto de
cobro.

Notifíquese y Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE

VILLAVICENClO

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ(l)

NonflCACIÓN PORESTADO
Esta providencia se nollllca por anotación en el
ESTADO,lijado hoy ~ -7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

..."....... ..,','" CARLOS ALAPE MORENO ,,,- .•....,.•
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-
META
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICII;)AL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, veinte (20) dé noviembre de dos mil veinte (2020)

. Proceso Ejecutivo con Garantía Real Rad: 50001 4003004 20200047500

Del estudio de la demanda y de los docurrientos que la acompañan, resulta a cargo de la
parte ejecutada - una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar
d~termjnada cantidad de dine~9¿R•• t~rnQ,s~.•e,'1~~ran los requisitos establecidos
en. los artículos 422,424 Y430 ~1"~o I ~e'i~'al &l ceso, el suscrito Juez.

QESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con Garantía
Real de MENOR CUANTÍA, en contra de YINETH PAOLA BARACALDO ROMERO a
quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta
decisión y a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., las siguientes sumas de dinero
adeudadas del Pagaré No. 224110000151, que a continuación se relacionan:

1, Por las sumas de dinero que se relacionan a continuación por concepto de capital e
intereses corrientes dejados de percibir en relación a las cuotas vencidas y no ,
pagadas de los meses de febrero a julio de 2020:

r-MES-~FECHA DE '1 VALOR INTERESES PERIODO,
HUlltltUENTO I' CUOT' I CAPITAL CORRIEN 'o;.•• I ¡••••o;RESES

I
I CORRIENTE,r--~ r-

FEBRERO 24/02/2020 460679,75 108.260,45 25/01/2020 AL

-- ' . 24/02/2.020
MARZO 24/03/2020 467533,29 717,296,O~

I
25/02/2020 AL
24/03/2020

,-.--"7,

24/04/2020 470,325,42 714.003,96 25/03/2020 ALI ABR~L
24/04/2020

~MAYO 24/05/2020 I 414.759,24 710.070,14 25/04/2020 AL

I JUNI"~1

) 24/05/2020
r --

24/06/2020 477.788,19 707.041,19 25/05/2020 AL
L - 24/06/2020

~ JULIO 24/07/2020 386.924,96 613.496,42 25/01/2020 AL
24/02/2020

TOTAL: 2.738.510,85 3.570.168,25'-- --

2. Por los tntereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el numeral
anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, desde
la fecha de exigibilidad de cada cuota es decir 25 de febrero de 2020, 25 de marzo de 2020
y así sucesivamente hasta el 25 de julio de 2,920, y hasta que se verifique el pago de la
obligación. "_, ..:".,

3. Por la suma de $85.924.112,07 por concepto de capital insoluto y acelerado del pagaré
base de ejecución. .

Palacio de JusliGia, Carrera 29 N° 338-79, Torre A Ofidr,a 412, Teléfono 6621127 ext. 147, E-mail: jcmpa!04wc@notiflcacionf';,;.i,goY,CQ
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,<;!;¡:!k~'i~,,,,~ ::::7~~JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

4. Por los íntéreses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral anterior,
liquidados a fa tasa máxima autorizada por la Superintendencia' Financiera, desde la
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación.

'.~.

Por las costas y gastos del proceso las cuales se fijarán en su debida oportunidad.

SEGUNDO: Decretár EL E~O~Qrevi.i2~~~9~iPotecado, de propiedad de la
demandada YINETH PAOLA'BARX'CAr:[1~ . O, Iden I tcada con e.e. No. 35.263.336,
registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-181156 dela Oficina de Registro
de Instrumentos Públlcos de esta ciudad. .

Líbrese el correspondíente.oñcío con destino a la mencionada entidad, para que siente el
correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del e.G.P.

Una vez registrada lamedida cautelar, se DECRETAsu SECUESTRO,cuyos linderos se dan
por incorporados en el presente auto. .

Nómbrese como Secuestre a la señora KELLY ROXANA SILVA QUEVEDO.,conforme al Art ..
48 del c.G.P.

Comuníquesele la anterior determinación al Secuestre nombrado, en la forma indicada por,
el Art. 49, tbfdem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de obligatoria
aceptación dE4lt16 *WftJs cinco (5) días siguientes al e~' ~~ la comunicación
correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la Justicia

Notifíquese el presente proveído a la ejecutada, en las formas previstas en los Arts. 291 a
293 del e.G.P y el numeral 10 del Decreto 806 de 2020.

El abogado PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO, actúa como apoderado de la parte
actora.

Notiñquese y cúmplase;

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

NonFICACIÓN POR ESTADO
Esla provldencla se nollllca por anotación en el
ESTADO, flJado hoy -7:30 A.M.

Firmado Por:
""'~

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVlCENCIO-
META

Palacio de Justicia, Carrera 29 N".338-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621127 ext 147, E-mail: jcmpal04vvC@notificacionesrj.goli.co
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~ República de CoIombi&

Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

.
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Proceso Solicitud Orden de Aprehensión y Entrega Bien Mueble

No. 50001 40 03 004 2020 00467 00

Reunidos corno se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la ley 1676 del

año 2013, reglamentado por el arto 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del año 2015 y el Decreto

806 del año 2020, el Despacho DISPONE:

ADMmR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN MUEBLE -

EJECUCION DE GARANTIA M06IUARIA POR PAGO DIRECTO- incoado por FINANZAUTO

S.A. en contra de JAIRO ARCESIO GUERRERODIAZ.

Por consiguiente, se ORDENA LA APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo de placas DJY616,

cuyas características se 'relacionan en el libelo y los anexos arrimados a la solicitud.

Por secretaría elabórese el oficiq pertinente dirigido a la Policía Nacional Sijin-Sección

Automotores_ para que, efectué la inmovilización del citado vehículo e indíquese las

cáracterísticas del rodante. Hágasele saber que en caso de inmovilización dejar a disposición

del (os) parqueadero(s) relacionados en la solicitud.

Acreditada la aprehensión, se resolverá sobre la entrega del bien a la' entidad solicitante,

de conformidad a lo indicado en el parágrafo 2 del art 60 de la ley 1676 de 2013.

Se reconoce a la abogada SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO como apoderada de la

solicitante, en los términos y para los fines del mandato conferido.

Notifíquese y cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE

VILLAVICENClO'

NonFICACIÓN PORESTADO
Estaprovidencia se nolllca por anotación ltn el
ESTADO.lijado hoy._. -7:30 A.M.

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Palacio de Justicia, Carrera 29 N° 338-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621127 ext 147, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Restitución de Inmueble Arrendado Rad: 50001 40 03 004 2019-01153 00

-._ . - ,,_, '~'.• ,.,.,!",--- _ ••~

Teniendo en cuenta que el término concedido para subsanar la demanda, conforme al auto

del 07 de febrero de 2020, venció sin allegarse el escrito de subsanación, el Despacho, de

conformidad con el inciso 4 del artículo 90 del c.G.P.

' ..,.. ••""'.'" .,. NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esla providencia se nollllca por anotación
ene!
ESTADO. ftJado hoy

de 2020 -

DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de

desglose. JlI~GACK.' CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICEI~CI(1

7.30A.M.

Notifíquese y Cúmplase,
, LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO

Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD DE VIlLAVICENCIO-
META

Palacio de Justicia, Carrera 29 N° 338-79, Torre A Oficina 4U, Teléiono 6621126 ex!. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2019 00 903 00

Visibles a folios 28 a 37 C1, las citaciones y soportes mediante los cuales se surtió la

notificación personal y por aviso, se tiene que ellas se surtieron de conformidad con lo
/ .

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP.

BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado judicial, demandó a YESID ANTONIO

MEDINA CHALA, para que previos los trámite del proceso ejecutivo de MENOR CUANTIA,

se diete providencia accediendo a las pretensiones de la demanda.

ACTUACIÓN JUDICIAL

El Despacho por auto de fecha 27 de noviembre de 2019, libró MANDAMIENTO DE PAGO

por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA, en contra de YESID ANTONIO MEDINA

CHALA, a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, por las sumas dinerarias allí indicadas .

. .-.... .~~ . "'"'''''_' "',~jo·'.i"";·r-_.t.,_

El demandado se notificó del auto de apremio ejecutivó por aviso, de conformidad con lo

previsto en el artículo 292 del c.G.P (fls, 32-37) pese a que se negó a recibir la comunicación

de la notificación. Ahora bien, el ejecutado no contestó la demanda, ni formuló excepciones

dé mérito.

CONSIDERACIONES

Observase que el Pagaré No. 454949003, base de esta acción ejecutiva, contiene una.

obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en los Arts. 621 Y 709 del C. de

Comercio y los Arts. 422 Y 430 del c.G.P.

Por tanto, al no haberse propuesto excepciones por el extremo pasivo, es procedente dar

aplicación a lo previsto en el inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con

la ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento de pago.

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso e_n el

mandamiento de pago, en contra del ejecutado en contra de YESID

ANTONIO MEDINA CHALA, a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A.



_et Art. 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de

$1'500.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la

liquidación de costas.

Notifíquese,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta pr'oYldencla se nollllca por anotación en
elESTADO. "Jado hoy _ ___ de 2020
Hora _-7_30A.M.

,LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

I _

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004
MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD

-
DE VILLAVICENCIO-META



Proceso Ejecutivo Rad: 5000140 03 004 2019 00 753 00

Conforme a lo solícítado por el apoderado de la parte actora, obrante a folios 23 a 27 del

C1, en aplicación de lo previsto en el artículo 293 del c.G.P., el despacho ORDENA el

emplazamiento del demandado RENÉ YESID HERRERA VANEGAS, a fin de notificarle el

auto de apremio ejecutivo datado 05 de noviembre de 2019; teniendo en cuenta las

formalidades del artículo 108 defCGP y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI Web

TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del c.G.P. Publicado el mismo, el

emplazamiento se entiende surtido 15 días después.

Efectuado el emplazamiento se nombrará Curador Ad Litem, cuando haya lugar a su

designación.

Notifíquese y Cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VI LLAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Estoprovidencio se !loHllca por anotación en
el
ESTADO. lijado hoy _
2020 Hora - 7.30 A.M.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ



Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2019 00 583 00

BANCO PICHINCHA S.A, a través de apoderado judicial, demandó a FABIO BARRAGAN

PINTO, para que previos los trámites del proceso ejecutivo de MENOR CUANllA, se dicte

providencia accediendo a las pretensiones de la demanda.
I

ACTUACIÓN JUDICIAL

El Despacho por auto de fecha 17 de julio de 2019, libró MANDAMIENTO DE PAGO por la

vía EJECUTIVA DE MENORCUANTIA, en contra de FABIO BARRAGAN PINTO, a favor de

BANCO PICHINCHA S.A, por las sumas dinerarias allí indicadas.

El demandado se notificó del auto de apremio ejecutivo por aviso de conformidad con lo

previsto en el artículo 292 del c.G.P, el 28 de septiembre de 2019 a su correo electrónico,

tal y como obra a folio 17C1. Ahora bien, el ejecutado no contestó la demanda, ni formuló

excepciones de mérito.

CONSIDERACIONES

Observase que el Pagaré No. 3123610, base de esta acción ejecutiva, contiene una

obligación clart~xpresa'y exigible al tenor de lo dispuesto en 'lo;"Art;'~621 y 709 del C. de

Comercio y los Arts. 422 Y 430 del c.G.P. Por tanto, al no haber propuesto excepciones el

extremo pasivo, es procedente dar aplicación a lo previsto en el inciso 2 del Art. 440

ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en

el mandamiento de pago.

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el

mandamiento de pago, en contra del ejecutado FABIO BARRAGAN PINTO.

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en

el Art. 446 del Código General del Proceso.

TÉRCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de

$1'600.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la

liquidaclón de costas.

Notifíquese y Cúmplase, NOTIFICACiÓN PORESTADO

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(1)

Estaprovidencia se nollftca por anotación en el
ESTADO.IJado hoy __ de
2020 Hora - 7.30 A.M.

JdZGADG CUAPIO crvu MUIHCIP,6.,l DE VlllAVICHIClO

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario



~- --------,-------,,-----~-~~___,......

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2019 00 543 00

CONFIRMEZA SAS, a través de apoderado, demandó a MARCO tullO SILVA

SALAZAR, para que previos los trámite del proceso ejecutivo de MINIMA CUANTIA, se

dicte providencia accediendo a las pretensiones de la demanda.

ACTUACIÓN JUDICIAL

El Despacho por auto de fecha 12 de julio de 2019, libró MANDAMIENTO DE PAGO por la

vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, en contra de MARCO TUllO SILVA SALAZAR, a

favor de CONFIRMEZA SAS, por las sumas dinerarias allí indicadas.

El demandado se notificó del auto de apremio ejecutivo por aviso de conformidad con lo

previsto en el artículo 292 del c.G.P. (fls. 23-27) sin que el ejecutado haya propuesto medios

de defensa en contra del mandamiento de pago.

CONSIDERACIONES

Observase que el Pagaré No. 224-1001-000408, base de esta acción ejecutiva, contiene una

obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en los Arts. 621 Y 709 del C. de

Comercio y los Arts. 422 Y 430 del c.G.P. Por tanto, al no haber propuesto excepciones el

extremo pasivo, es procedente dar aplicación a lo previsto en el inciso 2 del Art. 440 ibídem,

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el

mandamiento de pago.

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRlM"ERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el

mandamiento de pago, en contra del ejecutado MARCO TUllO SILVA

SALAZAR.

S~GUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en

el Art. 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de

$900.000 como agencias, para que sean incluidas "en la liquldacíón.de costas.



Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
(1)

NonFICACIÓN PORESTADO
Ella providencia se nollllca por anotación en
el
ESTADO.lijado hoy _
2020 Hora -7.30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

de



Villavicencio, (_) de noviembre de dos mil veinte (2020)

ProcesoEjecutivo Singular Rad: 50001 ~O03 004 20190054300

Visible a folio 15C2, la comunicación del Instituto Departamenta_l de Tránsito y Transporte

del Meta, que reporta la inscripción del embargo ordenada por este despacho mediante
"'"

proveído del 12 de julio de 2019, se requiere al extremo activo para que allegue el certificado

de tradición del vehículo automotor de conformidad con lo previsto en el artículo 593 del

e.G.P. Cumplido lo anterior, se dispondrá lo relativo al secuestro.

Incorpórese al expediente el memorial remitido vía correo electrónico el J de julio de 2020,

por el apoderado de la Ejecutante. Se decreta el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta

parte del Salario que sobrepase él Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (Art. 155 del e. S.

del Trabajo); y que el demandado MARCO TUUO SILVA SALAZAR, identificado con la

e.e. No. 1.121.832.446, reciba como empleado del CONSORCIO CASA DE JUSTICIA, con

NIT 901.211.316. Limítese la medida anterior a la suma de $43.582.000. Líbrese el

correspondien~"'ICio~l1te el Tesorero y/o Pagador de la citadad~mpresa, para que se sirvan

realizar la retención oportuna y depositar los dineros en las Oficinas del BANCO AGRARIO

de ésta ciudad a órdenes de éste Juzgado. Háganse las advertencias de Ley

Notifíquese y-Cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ NOTIFICACiÓN PORESTADO

Esta providencia se noHllca por anotación eA el
ESTADO, "Jado hoy _ _ _ de 2020 Hora
-7.30 A.M.

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENClO

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004

MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD
DE VILLAVICENCIO-META



Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2019 00 54~ 00

Visible a folio 15C2, la comunicación del Instituto Departamental de Tránsito y Transporte

del, Meta, que reporta la inscripción del embargo ordenada por este despacho mediante

proveído del 12 de julio de 2019, se requiere al extremo activo para que allegue el certificado

de tradición del vehículo automotor de conformidad con lo previsto en el artículo 593 del

e.G.P. Cumplido lo ánterior, se dispondrá lo relativo al secuestro.

Incorpórese al expediente el memorial remitido vía correo electrónico el 3 de julio de 2020,

por el apoderado de la. Ejecutante. Se decreta el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta

parte del Salario que sobrepase el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (Art. 155 del C. S.

del Trabajo); y que el demandado MARCO TUllO SILVA SALAZAR, identificado con la

e.e. No. 1.121.832.446, reciba como empleado del CONSORCIO CASA DE JUSTICIA, con

NIT 901.211.316. Limítese la medida anterior a la suma de $43.582.000. Líbrese el

correspondiente oficio ante el Tesorero y/o Pagador de la citada empresa, para que se sirvan

realizar la retención oportuna y depositar los dineros en las Oficinas del BANCO AGRARIO

de esta ciudad a órdenes de este Juzgado. Háganse las advertencias de Ley

Notifíquese y Cúmplase, NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esla p10vldencla se noHllca por anotación en el
ESTADO. fijado hoy de 2020 Hora
-7.lOA.M.

LAURISARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUAR10 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENClO

CARLOS ALAPE MORENO --- _"
JUEZ
(2)

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004

MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD

DE VILLAVICENCIO-META



VillaVicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 500014003004 2019 00 519·00

Requiérase a las entidades financieras para que informen a este despacho si se ejecutaron

las medidas cautelares ordenadas por este despacho mediante providencia del 10 de julio

de 2019, visible a folioZ C2.

Líbrense por Secretaría los respectivos oficios, dándose cumplimiento a lo previsto en el

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(2)

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JuZGADO '::UAPTO CIVlllAUlllClPAL DE '/ILL.6,';lICfIICIO

NOHFICACIÓN PORESTADO'
Esta providencia se noHllca por anotación en el .
ESTADO,RJado hoy . .._ .. ~_2020
Hora - 7.30 A.M.

.,:,I~'" ....__ .••_._. ~ _

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO O~ MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-
META

,

·1



Villavicenéio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 500014003004 2019 00 519 00

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, obrante a folios 33 a 36 y 38

del C1, en aplicación de lo previsto en el artículo 293 del c.G.P., el despacho ORDENA el

emplazamiento del demandado ALEXANDER HERNÁNDEZ ORTIZ, a fin de notificarle el

auto apremio ejecutivo datadó'fü de juno dé 2019; cumpliéndose las formalidades del

artículo 108 del CGPy el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.

Se ordena por Sear..etafé' reorganizar el expediente y reenurnerartos folios 29 a 38 del C1.

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI Web

TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del c.G.P. Publicado el mismo, el

emplazamiento se entiende surtido 15 días después.

Efectuado el emplazamiento se nombrará Curador Ad Litem, cuando haya lugar a su

designación.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(1)

LAURIS ARTURC( GONZALEZ CASTRO
Secretario

Jl"GADú C-UAP:'_:' (:IV;L f,'UIJlCiPAL DE \{!LL,,",\ílCEII(::IO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esla provldencla se noftlica po< anotación en el
ESTADO.lijado hoy ~__ __ 2020
Hora -7.30 A.M.



Proceso Ejecutivo con Garantia Real Rad: 50001400300420190049800

Obra a folios 38 a 45 del C1, solicitud del apoderado de la parte Ejecutante comunicando la

nueva dirección para notificaciones de la parte demandada.

Frente a lo anterior se advierte al apoderado que no es necesario que el Despacho acepte

la nueva dirección de notificaciones, solo basta que la parte interesada informe y proceda a

notificar.

En aplicación de lo dispuesto por el inciso 5 del numeral 3 del artículo 291 del CGP en

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se requiere a la parte ejecutante

para que surta la notificación a la dirección electrónica de la empresa demandada al correo

electrónico para notificaciones indicado en el registro mercantil de la Cámara de Comercio

de Villavicencio, o utilice aquellas direcciones que estén informadas en páginas Web o en

redes sociales.

El Despacho dispone requerir al extremo activo para que, surta la notificación personal a

la ejecutada del auto apremio ejecutivo datado 05 de sept~,de 2019; dentro del
..,,__. " ..

término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de tener

por desistida tácitamente la presente demanda conforme al numeral 1o del Artículo 317 del

c.G.P.

Visible a folios 45 a 47 C1, memorial de Erika Lisbet Alonso, estese a lo dispuesto mediante

auto del 02 de agosto de 2019, en él que se aclaró que la demandada es la sociedad ING

BUENOSAIRES SAS.

CARLOSALAPEMORENO
JUEZ

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VltLAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta provtdencla se noHllca por anotación en el
ESTADO. ftJado hoy

de

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Notifíquese y Cúmplase,
2020 - 7.lOA.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO
JUEZ



Proceso Ejecutivo Rad: 500014003004 2019 00484 00

El apoderado del extremo activo allegó las constancias de la notificación personal y por

aviso, efectuadas a la demandada, obrante a folios 30 a 38 Cl.

Visible el folios 35 a 38 C1, se tiene que la demandada NASLy ANDREY BAQUEROBAQUERO,

se notificó por aviso del mandamiento de pago el día 03 de febrero de 2020, y no dio

contestación de la demanda dí'f)l'OpuSO excepdones .cte' fottdo, dentro del término previsto

en el numeral 1 del artículo 442 del c.G.P.

Por consiguiente, en aplicación de lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 440 del c.G.P., lo

procedente es seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones

determinadas en el mandamiento ejecutivo .

. ANTECEDENTES

ElCONJUNTO RESIDENCIAL LLANO HERMOSO P.H., a través de apoderado judicial,

demandó a NA&I.X"ANDREY BAQUERO BAQUERO, par~",..evios los trámite del

proceso ejecutivo de MINIMA CUANTIA, se dicte providencia accediendo a las pretensiones

de la demanda.

ACTUACIÓN JUDICIAL

El Despacho por auto de fecha 03 de julio de 2020, libró MANDAMIENTO DE PAGO por la

vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, en contra de NASLY ANDREY BAQUERO

BAQUERO, a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LLANO HERMOSO P.H, por las

sumas dinerarias allí indicadas.

La demandada se notificó del auto de apremio ejecutivo por aviso, tal y como obra en el

reverso del. folio 38 Cl. Ahora bien, la ejecutada no ejercicio su derecho de contradicción,

dentro de la oportunidad procesal.

CONSIDERACIONES

Observase que la Certificación de Liquidación de las Cuotas de Administración vencidas e

insolutas expedido por la Administradora de la Propiedad Horizontal, base de esta acción

ejecutiva, contiene una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en los

Arts. 48 Y 79 de la Ley 675 de 2001, y los Arts. 422 Y 430 del c.G.P.

\



aplicación a lo previsto en el inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con

la ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento de pago.

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el

mandamiento de pago, en contra de la demandada NASLy ANDREY

BAQUERO BAQUERO Y a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LLANO,

HERMOSO P.H.

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito de contormidad con lo dispuesto

en el Art. 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de

$250.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación

de costas.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTlFICACIÓN PORESTADO
Esta providencia se nolllca por anolaclón en
el ESTADO. "Jada hoy
de 2020 Hora -7.30 A.M.Notifiquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(1)



Proceso Ejecutivo Rad: 500014003004 2019 0048400

Visible a folio 6C2, el Oficio del Juzgado Sexto Civil Municípal reportando que se tomó atenta

nota de los remanentes en el Proceso Ejecutivo Hipotecario No.

50001400300620170045500, se dispone requerir al citado Juzgado para que reporte si se

ejecutó la medida ordenada sobre el proceso ejecutivo prendario No.

50001400300620160046400. Líbrense por Secretaría, el respectivo Oficio, de conformidad

con lo previsto en el artículo 1T'tter- Oecreto 806 de 202f'-;'--

Infórmese por Secretaría al Despacho, si se tomó atenta nota del embargo de remanentes

y/o bienes, en el Proceso No. 500014003004201700619-00, que se adelante ante este

Juzgado.

Notifíquese y Cúmplase,
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO

- Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

NonFICACIÓN PORESTADO
Esla providencia se noHnca por anolaclón en
el ESTADO. nJado hoy ~ __
de 2020 Hora -7.30 A.M.

CARLOSALAPEMORENO
JUEZ
(2)

--~.~------------------

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO
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Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 500014003004 2019 00 46100

Incorporase al expediente el memorial del apoderado del ejecutante remitido vía correo

electrónico el 09 de septiembre de 2020.

Conforme a lo solicitado por el·a'f5<:5aéfaétO-dela ~arté"'acmfa, obrante a folios 30 a 42 y 44

aA6, en aplicación de lo previsto en el artículo 293 del c.G.P., el despacho ORDENA el

emplazamiento de la demandada MARYURY CASTAÑO URUEÑA, a fin de notificarle el

auto apremio ejecutivo datado 03 de julio de 2019; en donde debe tenerse en cuenta las

formalidades del artículo 108 del CGPy el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI Web

TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del c.G.P. Publicado el mismo, el

emplazamiento se entiende surtido 15 días después.

Efectuado el e,..li6:é¡ulliento se nombrará Curador Ad Lite~ndo haya lugar a su

designación.

CARLOSALA PE MORENO

JUEZ

(1)

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Estaprovidencia se nollllca por anotación en el
ESTADO. ftJado hoy
2020 Hora -7.30 A.M.

Notifíquese y Cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Sp.rrp.tmio

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO

. JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD DE VILLAVICENCIO-



- . /

Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2019 00 160 00

El despacho toma atenta nota del embargo del remanente, decretado por el Juzgado

Quinto Civil Municipal esta ciudad, solicitado mediante Oficio No. 4370 de 2019, en relación

con el demandado MIGUEL ANTONIO MORENO CENDALES.
~"" _-..._--~-~,-_•...-.,_ .." _-,--~

De otra parte, el despacho dispone requerir al extremo activo, para que surta el registro

del.embargo del inmueble aprobado mediante auto del 03 de abril de 2019, que está bajo

su responsabilidad, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de

este proveído, so pena de tener por desistida tácitamente la presente demanda.

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

CARLOSALAPEMORENO •._,
JUEZ
(2)

NonFICACIÓN PORESTADO
Estaprovidencia se noHftca por anotación en el
ESTADO.ftlado hoy de
2020 Hora - 7.30 A.M .•

Notifíquese y Cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

\

I



Villavicencio, (_) de noviembre de dos mil veinte (2020)

ProcesoEjecutivoSingular Rad: 50001400300420190016000

El despacho dispone requerir al extremo activo, para que surta la notificación personal

de los demandados del Mandamiento de Pago de fecha 03 de abril de 2019, que está bajo

su responsabilidad, dentro del {~rh'llho de'lrelnta (30Y'dfas siguientes a la notificación de

este proveído, so pena de tener por desistida tácitamente la presente demanda.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

:JZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
E,la providencia se notifica por anotación en el
ESTADO, lijado hoy .__ _ _ ~ de
2020 Hora -7.30 A.M. .

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

(1)

Firmado
Por:

CARLOS
. ALAPE
MORENO

JUEZ
JUEZ -

JUZGADO 004
MUNICIPAL
CMLDELA
CIUDAD DE

VILLAVICENCI
O-META

Este
documento fue
generado con

firma electrónica
y cuenta con
plena validez

iurídica. conforme



~ Ejecutivo con Garantía Real Rad: 50001 40 03 004 2019 00 143 00

OMAR BAQUERO NEIRA, a través de apoderado judicial, demandó a MARIA CIELO

ORTEGON CONDE, para que previos los trámites del proceso ejecutivo de MENOR

CUANTIA CON GARANTIA REAL, se dicte providencia accediendo a las pretensiones de la

demanda.

< - ÁCTUACIÓN JUDICIAL

El Despacho por auto de fecha 29 de marzo de 2019, libró MANDAMIENTO DE PAGO por la

vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA CON GARANTIA REAL, en contra de MARIA CIELO

ORTEGON CONDE, a favor de OMAR BAQUERO NEIRA, por las sumas dinerarias allí

indicadas.

La demandada se notificó del auto de apremio ejecutivo por aviso, de conformidad con lo

previsto en el artículo 292 del c.G.P, el día 18 de octubre de 2019, a la dirección para

notificaciones reportada por el extremo activo, tal y como obra a folios 116, 118 a 143.

Ahora bien, la ej~ttlta(fá no contestó la demanda, ni formuló exéepéi¿~es de mérito, dentro

de la oportunidad procesal.

CONSIDERACIONES

Observase que la Letra de Cambio girada el 12 de febrero de 2016, base de esta acción

ejecutiva, contiene una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en los

Arts. 621 Y 671 del C. de Comercio y los Arts. 422 Y 430 del c.G.P. Por tanto, al no haber

propuesto excepciones él extremo pasivo, es procedente dar aplicación a lo previsto en el

inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con 'la ejecución en los términos y

cuantía señalada en el mandamiento de pago.

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el

mandamiento de pago, en contra de la demandada MARIA CIELO ORTEGON
CONDE.

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble gravado con Hipoteca

distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-22674 de la Oficina de



de la venta se pague al demandante el crédito y las costas.

TERCERO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto

en el Art. 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de

$1'800.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la

liquidación de costas.

QUINTO: Líbrense por Secretaría los respectivos oficios con destino al Comisionado y al

Secuestre designados, para que se ejecute la medida de Secuestro del

inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-22674 de la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, ordenada por

este despacho mediante proveído del 29 de marzo de 2019.

JU,GA[Y() CUAR~L_) c-vu MU111C1PA,. DE ~'ILLAVtCEtlCIO

NonFICACIÓN PORESTADO
Esta providencia se noHllca por anotación en
el ESTADO. lijado hoy ~ __~ __
de_2020 Hora - 7.30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Notíñquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
~UEZ

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-

META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



Villavicencio¡ veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2019 00131 00

Debido a que no fue posible continuar con la audiencia establecida en el artículo 392 del C.

G. del P. y que fuera programada para el pasado 28 de octubre de 2019¡ se dispone fijar

como nueva fecha el día 14 de diciembre de 2020¡ a las 9:30 a.m ..

Se le hace saber a los lnterviniéñtesque, conrorme a to dispuesto en el inciso segundo del

Artículo 7 del Decreto 806 de 2020¡ la citación se hará de manera electrónica días antes de

la práctica de la audiencia¡ la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize de la Rama

Judicial. Se requiere a las Partes¡ para que el día anterior a la práctica de la diligencia se

comuniquen con' la Secretaría del Juzgado vía correo electrónico¡ para que el link de ingreso

les sea suministrado.

Se le advierte a laspartes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia

referida¡ les acarreara las sanciones de ley.

Por' otra parte¡ ofEIénese citar al señor ROBINSON HOYOS-para que comparezca a la

diligencia la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize de la Rama Judicial¡ en la

cual se recepcionara su testimonio; advirtiéndosele que de ser necesario será conducido por

la Policía a las instalaciones del Despacho¡ en la fecha y hora fijad~ --.....

Notifíquese y Cúmplase¡
LAU,RISARTURO GONZALEZ CASTRO

Secretario

JdGADO <.:UM'fO ctvn MUlHCIPAl DE VILlAVICHJClO

, NOnFlCACIÓN PORESTADO
Esta providencia se nollllca por anotación en el
ESTADO, lijado hoy de
2020 Hora -7.30 A.M,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

Firmado Por:

-.. ••••• .,..,,,,. • 1· •••• _ •.•.•••••••• _ •.•••••.



Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Radicado: 50001 40 03 004 2018 01055 00

Visibles a folios 26 a 42 del C1, las pruebas allegadas por el apoderado del extremo activo,

resulta demostrado que la dirección para notificación judicial que el demando actualmente

reporta para sus actos públicos y de contratación estatal es la Carrera 23 No. 37d-49 Local

104b, de la ciudad de Villavicencio; también lo es que la notificación personal y por aviso

surtida y obrante a folios 13 a"18Cl, fu'~ reclbtdd en 'dItha dirección para notificaciones

judiciales por la señora YORLEY MARIAN JIMENEZ TOBON; quien con posterioridad remitió

a este despacho comunicado obrante a folio 19 a 21 C1, en el que hace la devolución de la

notificación por aviso de notificación, indicando desconocerlo, pero a quien previamente si

le había recibido el aviso de la notificación personal.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 42 del C.G.P.

para remediar cualquier tentativa de fraude procesal, no se dará efecto o valor probatorio

alguno a la comunicación obrante a folios 19 a 21 del Cl.

Por otra, parte ·vefificade;a folio 27C1 que el Demandante además surtió la notificación por

aviso al demandado al correo electrónico dazaorrego.ingenieria@gmail.com, se tiene que la

notificación por aviso al demandado quedó efectuada en legal forma el 07 de octubre de

2019, en los términos del artículo 292 del c.G.P.

Por consiguiente, en aplicación de lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 440 del c.G'.P., se

procede a seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones

determinadas en el mandamiento ejecutivo.

ANTECEDENTES

JUAN AUGUSTO OTERO GARCIA, a través de apoderado judicial, demandó a CARLOS

AUGUSTO DAZA ORREGO, para que previos los trámite del proceso ejecutivo de MENOR

CUANTIA, se dicte providencia accediendo a las pretensiones de la demanda,

ACTUACIÓN JUDICIAL

El Despacho por auto de fecha 12 de diciembre de 2018, libró MANDAMIENTO DE PAGOpor

laNía EJECUTIVADE MENORCUANTIA, en contra de CARLOSAUGUSTO DAZA ORREGO,

a favor de JUAN AUGUSTO OTEROGARCIA, por las sumas dinerarias allí indicadas.

El demandado del auto de apremio ejecutivo por aviso, tal y como obra a folios 13 a 18 y

27 del Cl. Ahora bien, el ejecutado no contéstó la demanda, ni formuló excepciones de
__ .!. •• :.&.._ ..J __ .&.. •• _ -1_ 1 ....&. •. .-:...1_-1 1

mailto:dazaorrego.ingenieria@gmail.com,


"'" •• r"I •• ., ••• ""'''' •• " •••• ~

Observase que la Letra de Cambio No. 01 girada el 16 de septiembre de 2016, base de esta

acción ejecutiva, contiene una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto

en los Arts. 621 Y 671 del C. de Comercio y los Arts. 422 Y 430 del c.G.P. Por tanto, al no

haber propuesto excepciones el extremo pasivo, es procedente dar aplicación a lo previsto

en el inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los

términos y cuantía señalada en el mandamiento de pago.

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el

mandamiento de pago, en contra del demandado CARLOS AUGUSTO DAZA
ORREGO.

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto

en ~M.A46 del Código General del Proceso.

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de

$500.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación

de costas.

Notifíquese y Cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

J'J¿(_;A,[l(, CIJAf."TC> CIVil MUHIClI-'Al DE '';lllAVICEW":IO

NOTIFICACiÓNPORESTADO
Eslo providencia se nollllca por anolaclón en el
ESTADO.lijado hoy _ de
2020 - 7:30 A.M.

CARLOS ALAPE MORENO
'JUEZ

(1)

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-



- -----.- -------c~

Proceso Ejecutivo Radicado: 50001 40 03 004 2018 010~500

I Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Vistos a folios 14 y 15, el auto y oficio de las medidas cautelares ordenadas por este

Despacho, se requiere al apoderado del extremo activo, para que se sirva allegar el radicado

del oñcio No. 2305 ante CORPORINOQUIA;

Por Secretaría, líbrese el respectÑh oñclo 'de erñbarqo dé1CJS'remanentes ordenado mediante

auto del 4 de septiembre de 2019, y remítase al Juzgado Primero Civil Municipal de

Villavicencio, como obra a folio 11 C2.

,.......".- . LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Líbrese el oficio correspondiente, en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.
.' \

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOSALAPE MORENO

JUEZ
(2)

JU;C;I'OO CUARI0 CIVIL MUrilCIPAL Df VllLA"ICEtlCIO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta provldenc:la se noHllc:a por anotac:lón en el
ESTADO.lijado hoy o •••• _.:. de
2020 - 7:30 A.M,

Firmado Por: ••

CARLOS ALAPEMORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD DE VILLAVICENCIO-
META

- I

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Proceso Ejecutivo con Garantía Real Rad: 50001 40 03 004 2018 00 949 00

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARlA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA

SUCURSAL LA ESPERANZA, a través de apoderado judicial, demandó a BRAULlO
ROJASCHITIVA, para que previos los trámite del proceso ejecutivo de MENORCUANTIA

CON GARANTIA REAL, se dicte providencia accediendo a las pretensiones de la demanda.

ACTUACIÓN JUDICIAL

El Despacho por auto de fecha 21 de noviembre .de 2018, libró MANDAMIENTO DE PAGO

por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA CON GARANTIA REAL, en contra de BRAUUO

ROlAS CHITIVA, a favor de BANC;:OBILBAO VIZCAYA ARGENTARlA COLOMBIA

S.A. BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA ESPERANZA, por las sumas dinerarias allí

iddicadas.

El demandado se notificó del auto de apremio ejecutivo por conducta concluyente como

obra a folio 32, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del c.G.P. Ahora bien, el

ejecutado no có(lt'eSt6'la demanda, ni formuló excepcione? de mérito dentro del término

legal. .

CONSIDERACION'ES

Observase que el Pagaré No. M026300110234001589610801126, base de esta acción

ejecutiva, contiene una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en los

Arts. 621 Y 709 del C. de Comercio y los Arts. 422 Y 430 del c.G.P. Por tanto, al no haber

propuésto excepciones el extremo pasivo, es procedente dar aplicación a lo previsto en el

inciso2 del Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y

cuantía señalada en el mandamiento de pago.

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el

mandamiento de pago, en contra del ejecutado BRAULlO ROJASCHmVA.

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble gravado con Hipoteca

distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-10723 de la Oficina de



"

de la venta se pague al demandante el crédito y las costas.

TERCERO:ORDENAR practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto

en el Art. 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de

$2'500.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la

liquidación de costas.

QUINTO: , Líbrense por Secretaría los respectivos oficios con destino al Comisionado y al

Secuestre designados, para que se ejecute la medida de Secuestro del

inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-10723 de la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, , ordenada por

este despacho mediante proveído del 12 de noviembre'de '2018.

Incorpórese al expediente el memorial de la apoderada de la ejecutante, remitido vía correo

electrónico del 09 de septiembre de 2020. Estese a lo dispuesto en esta providencia.

Notíñquese y Cürftt5lasé';..••.,· -- NQTlFICACIÓN PORESTADO
Esta providencia se noHllca por anotación en
el
ESTADO,lijado hoy - _ de
2020 Hora - 7.30 A,M,CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO

Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004

MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD
DE V1LLAVICENCIO-META

Este documento fue generado

con firma electrónica y cuenta con

plena validez jurídica, conforme a lo



Proceso Restitución Inmueble Arrendado Rad: 50001 40 03 004 2018 00 878 00

Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Obran a folios 55 al 66 el escrito que contiene las excepciones de mérito propuestas por los

demandados través de apoderado judicial, por ello córrase traslado a la parte demandante

por el término legal de tres (3) días, conforme lo establece el Art. 391 del Código General

del Proceso, para que se pronuncie al respecto.

Vencido el término traslado, ingrese el proceso al Despacho para disponer lo pertinente.

Para efectos legales, el abogado CARLOS AUGUSTO QUEVEDO ROBLES actúa como

apoderado judicial del demandado JOSE CAMILO GOMEZ, de igual modo el abogado

GONZALO ZULUAGA GARCIA obra como apoderado del ejecutado MIGUEL ROJAS.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

)i.Z~DO CUl, lITOOVIL '/I..NIOI'''." D:
VlL..A.\'aNCtO

MOlIRCAOÓN POlESTAOO
bla p--..c;p se nc>Iiiic:apar anaIacién en ei
ESTIoDO, lijado huy de
102G liD... - 7.311 AJA.

LA~I:S ART~OGO!'llZA.lEl'CJ4ST;C'
Sectelorio

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE
VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario

2364/12



Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

ProcesoPertenenciaRad:50001400300420180071300

Visto a folio 107 y 108 copia informal de la certificación de la publicación del aviso de

emplazamiento en el periódico El Tiempo, se evidencia que no se allegó la página del medio

escrito de circulación nacional en el que se hizo la publicación, por lo que de conformidad

con lo ordenado por el inciso 4 cJeL.artícllIQ.l.D~d~lQ~e_~J9ordenado mediante auto del 29

de abril de 2019, se requiere al extremo activo para que dé cumplimiento a esta carga

procesal.

~sí mismo, se requiere al extremo activo para que allegue la prueba de la valla de que trata

el numeral 7 del arto 375 del CGP.

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que surta las actividades ordenadas

mediante auto del 2~ de abril de 2019 que son de su responsabilidad, dentro del término

de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de tener por

desistida tácitamente la demanda; conforme lo consagra el inc~ sequndo numeral 10 del
'~r;¡jJ'_, "":¡". ""~" .

artículo 317 del Código General del Proceso ..

De otro lado con relación a la sustitución del poder, de acuerdo a lo reglado en los incisos

2 y 6 del artículo 74 del C. G del P., así como también en los incisos 1 y 2 del artículo 75

ibidem, se advierte que no es necesario reconocer personería al abogado, por cuanto la

relación contractual es básicamente entre el poderdante y el apoderado, relación en la no

debe intervenir el juez. No obstante, para efectos procesales actúa como apoderado

sustituto de la parte actora el abogado Jhon Alexander Bermúdez Hincapié

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

NonFICACIÓN PORESTADO
Esta providencia se nottllca por anotación en el
ESTADO. BJodo hoy

de 2020 - 7:30

Notifíquese y Cúmplase,
. JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE

VILLAVICENCIO

--~~--~~-
A.M.

LAURISARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario



Proceso Ejecutivo Rad: 500014003004 2018 00 670 00

La apoderada del extremo activo allegó las constancias de citación por aviso a los

demandados, obrante a folios 33 a 41 Cl.

Visible al reverso del folio 26 C1, se tiene que los demandados SANDRA MILENA LEAÑO

MALAGON y JOSE ALEXANDER ESPEJO RAMOS, se notificaron en forma personal del

mandamiento de pago el 19 dé:'Septiembre de 2619. '

Ahora bien, pese a que la parte demandada radicó un escrito el día 4 de octubre por medio

del cual se opone a las pretensiones, lo cierto es que para la fecha de presentación de la

contestación de la demanda el termino de traslado estaba más que vencido, ello en razón a

que los demandados se notificaron del mandamiento de pago el día 19 de septiembre de

2019,. 'por lo que se tiene presentada de manera extemporánea los medios defensivos

propuestos, lo anterior de conformidad con lo reglado en el numeral 1 del artículo 442 del

c.G.P:

Por consiguiente, en aplicación de lo dispuesto por el inciso 2 det artículo 440 del c.G.P., se

procede a seguir adelante.' con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones

determinadas en el mandamiento ejecutivo.

ANTECEDENTES

MARITZA GOMEZ VIVAS, a través de apoderada judicial, demandó a SANDRAMILENA

LEAÑO y JOSE ALEXANDER ESPEJO, para que previos los trámite del proceso ejecutivo

de MINIMA CUANTIA, se dicte providencia accediendo a las pretensiones de la demanda.

ACTUACIÓN JUDICIAL

El Despacho por auto de fecha 17 de agosto de 2018, libró MANDAMIENTO DE PAGOpor la

vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, en contra de SANDRA MILENA LEAÑO y JOSE

ALEXANDER ESPEJO, a favor de MARITZA GOMEZ VIVAS, por las sumas dinerarias allí

indicadas, auto que fue corregido mediante providencia del 27 de febrero de 2019.

Los demandados se notificaron del auto de apremio ejecutivo personalmente, tal y como

obra en el reverso del folio 26 Cl. Ahora bien, los ejecutados no contestaron la demanda,

ni formularon excepciones de mérito, dentro de la oportunidad procesal.



Observase que la Letra de Cambio girada el 08 de octubre de 2015, base de esta acción

ejecutiva, contiene una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en los

Arts. 621 y. 671 del C. de Comercio y los Arts. 422 Y 430 del c.G.P. Por tanto, al no haber

propuesto excepciones el extremo pasivo, es procedente dar aplicación a lo previsto en el

inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y

cuantía señalada en el mandamiento de pago.

..
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal y como se dispuso en el

mandamiento de pago, en contra de los demandados SANDRA MILENA

LEAÑO y JOSE ALEXANDER ESPEJO

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto

en el Art. 446 del Código General del Proceso.
..._--"",," .. _,

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de

$500.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación

de costas.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(1)

NonFICACIÓN PORESTADO
Esta proYldenéla se nollftca por anotación en
el ESTADO. lijado hoy . ._.._
de 2020 Hora -7.30 A.M.

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VILlAVICENCIO

Notíñquese y Cúmplase,
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO

Secretario

Firmado Por:



~----------------------~----------------------------------------

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2018 00 670 00

Visible a folios 26 y 27 C2, el memorial de la apoderada judicial del extremo activo, radicado

del despacho comisorio para la ejecución de la medida cautelar de secuestro del inmueble

identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-154230, se ordena requerir a la

Alcaldía Municipal para que informe a este despacho, el estado de cumplimiento de la

diligencia comisionada.

Líbrense por Secretaría, el respectivo Oficio, de -conformidad con lo previsto en el artículo

11 del Decreto 806 de 2020.

NotifíqUese y Cúmplase,

CARLOSALAPEMORENO
JUEZ
(2)

JUZGAD':) '-::UAP10 CIVIl. MUHIC!PAl DE ',illlA,"ICEI-KYJ

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta providencia se noMca por anotación en
el ESTADO, lijado hoy _
de 2020 Hora -7.30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD DE VILLAVICENCIO-

META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:

569104348c9a05865c19b6f95d734be~10b4656820100474336caa4d5a5fc92a~ -
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Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2018 00 454 00

Visible a folios 19 a 22 Cl, que fue surtido el emplazamiento enleqal forma, el Despacho

procede a nombrar como Curador Ad-Litem del demandado RICHARD JIMENEZ CERVANTES,

dentro del presente asunto a la Dra. DIANA MARCELATORRES MORENO.

Comuníquesele el nombramiento 81 auxiliar antes relacionada, al correo electrónico

info@losabogadosasesores.com, celular: 313-8192643, Dirección: Calle 35 No. 16A-74 Mz.

B casa3 barrio Bambú, Villavicencio; advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la respectiva comunicación,

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese la anterior

designación .en la forma indicada por el inciso 2° del artículo 49 del c.G.P. y el artículo 11

del Decreto 806 de 2020.

Requerir a la parte demandante para que preste la debida colaboración a fin de lograr la

notificación al designado curador.

De otra parte, considera el Despacho que si bien el artículo 48 numeral 7 del C. G. del

Proceso, establece que el cumplimiento es de obligatoria aceptación y que la función a

cumplir debe hacerse de manera gratuita, tal gestión debe recaer solo en profesionales del

derecho, quienes además de dedicar tiempo para cumplir la labor encomendada, deben

también incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad han de ser

compensados en algún porcentaje.

Por lo anterior, se hace necesario fijar unos gastos de curaduría, soportados además en lo

dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de' 1999 y C-083 de 2014, en donde

aclara que los honorarios del.Curador, por el principio de solidaridad y por la labor social en

servicios jurídicos que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce efectivo del

acceso a la justicia, no se generan; pero que sin embargo, si generan unos gastos de

curaduría a medida que transcurre el trámite del proceso, sin que pueda considerarse que

busquen recompensar la labor del Curador, sino que se destinan a sufragar las expensas

indispensables para que el juicio se lleve a cabo; costos provenientes de causas no

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que

el proceso avance y que pueden ser autorizados por el Juez, limitándolos a lo estrictamente

indispensable para el fin perseguido.

En razón á lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales

mailto:info@losabogadosasesores.com,


.-_. ••• _ •• __ •• __ , ••• __ 0 • o _O .0_. O._. _ •••• _ •• O __ O O O __ ••• • , __ .-_:/_,

se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello diere lugar.

De otro lado Secretaría proceda a organizar el expediente y renurnerar folios 19 a 23 del

el.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALA PE MORENO
JUEZ

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta providencia se noHllca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy _ __
de 2020 -7.lOA.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario



Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2017 01135 00

Se INADMITE la presente demanda acumulada, para que la parte actora dentro del término.

de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme lo establecido por el inciso 2, numeral 7,

del artículo 90 del C. G. del Proceso, subsane la ¡siguiente deficiencia:

1. El poder conferido no cumple con los requisitos establecidos en el inciso 3 del artículo

75 del c.G.P. En el poder espectal se debe identificar de manera clara y detallada el

asunto (s) para el (los) cual (es) se confiere, de conformidad con el artículo 74 del

CGP. Igualmente, se debe aclarar el poder conferido ya que hace alusión a la acción

ejecutiva con título valor y en la demanda ejecutiva acumulada pareciera que la

acción que se pretende iniciar es un ejecutivo para la efectividad de la garantía real

(Art. 468 c.G.P.) .

. 2. Si se trata de un ejecutivo para la efectividad de la garantía real, la demanda debe

reunir los requisitos previstos en el numeral 1 del artículo 468 del CGP.

3. Aclarar la pretensión 3, dado que no corresponde a lo establecido en el titulo

ejecutivo aportado .

. Alléguese el escrito de subsanación y el poder, de conformidad con lo previsto en los

/ artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020. JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE

VILLAVICENClO .

Notíñquese y Cúmplase,
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO

Secretario

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

NonFICACIÓN PORESTADO
Esla providencia se notillca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy de
2020 Hora -7.30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVlCENCIO-
•• r,-A
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Visible a folio 08 C2, la solicitud del apoderado de la ejecutante: se dispone requerir a las

entidades financieras para que den respuesta al Oficio No. 1.840 del 24 de julio de 2017,

mediante el cual se les comunicó la medida cautelar ordenada por este despacho mediante

auto del 14 de julio de 2017.

Por Secretaría, líbrese el oficio c;Qrr~~pondJeD!~,~D.,!~~t~inos del artículo 11 del Decreto

806 de 2020.

CARLOSALAPEMORENO
JUEZ
(2)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta proYldencla se nollllca por anotación en el
ESTADO, lijado hoy

de

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Notifíquese y Cúmplase,

2020 -7,30A--=-:,M-, ~~,_.,-,-"'_._,

-

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD DE
V1LLAVlCENCIO-META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena
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Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2017 00 579 00

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o rnodlñcaclón

de la liquidación del crédito presentada por la Ejecutante, la cual arroja un valor total de

COP $ 61.464.326.

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada, vista a folio 44 a 46 del C1,

se tiene que no fueron debidamente calculados los intereses rnoratoríos liquidados desde la. •..•••• '.".- ~. "'" ." ..~ ... <,,~.,.,..-

fecha de causación del 28 de noviembre de 2018 al 14 de enero de 2020, dado que superan

la tasa máxima de usura establecida por la Superflnanclera, Con fundamento en lo dispuesto

en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del Proceso, puede modificarse o

aprobarse la liquidación del crédito.

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al

14 de enero de 2020, se arriba a los siguientes valores:

L1QUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORlOS CAUSADOS DEL 28 DE
NOVIEMBRE DE 2018 AL 14 DE ENERODE 2020

TAM- ,.,."-'" ~. < -
)lE. . tASA .TASA b' INtÉRES "OlAS NA .M~ L .aPÍRlobo USURA MORA RA USURAE.,.;O ~'¡;I"'" iRlO,
(°/0). F,;.,_, . '~M(O/o). (010)E.A, ',.....'.

nov-18 2924 3 21605 0,0703 $ 32.723.605 $ 69.014
dic-18 29,10 31 21513 007 $ 32.723.605 $ 710.102
ene-19 28,74 31 2,1275 0;0692 $ 32.723.605 $ 701.987
feb-19 2955 28 21809 0,071 $ 32.723.605 j_ 650.545
mar-19 2906 31 21487 0,0699 $ 32.723.605 j_ 709.088
abr-19 2898 30 2,1434 0,0697 $ 32.723.605 $ 684.251
may-19 2901 31 21454 0,0698 $ 32.723.605 $ 708.073
jun-19 28,95 30 21414 0,0697 $ 32.723.605 $ 684.251
jul-19 28,92 31 2 1394 0,0696 $ 32.723.605 j_ 706.045
ago-19 2898 31 21434 0,0697 $ 32.723:605 $ 707.059
.sep-19 2898 30 ,2 1434 0,0697 $ 32.723.605 $ 684.251
oct-19 2865 31 2,i216 0069 $' 32.723.605 $ 699.958
nov-19 28,55 30 2 115 0,0688 $ 32.723.605 $ 675.415
dic-19 2837 31 2 103 0,0684 $ 32.723.605 $ 693.871
ene-20 28 16 14 20891 0068 $ 32.723.605 $ 311.529

TOTAL $ 9.395.438

Se consólida así:

1. CAPITAL -
CAPITALINICIALconforme al Pagaré aportado con la demanda y

$ 32.723.605Mandamiento de Pago obrante a folios 02 y 17 Cl
TOTAL CAPITAL $ 32.723.605

2. INTERESES REMUNERATORIOS-CORRIENTES



~--_-----------------------:------------.---

3. INTERESES MORATORIOS
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo
del 26 de mayo de 2017 al 27 de noviembre de 2018, aprobadosen
auto a folio 43C1. $ 13.808.707
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo
del 28 de noviembre de 2018 al 14 de enero de 2020, aprobados
por este auto. $ 9.395.438
TOTAL $ 23.204.145

1 TOTAL L1QUIDACION DEL CRÉDITO $ 61.399.5881

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la

demandante, por concepto de capital, intereses remuneratorios, y moratorios

causados entre el 28 de noviembre de 2018 y el 14 de enero de 2020, de

conformidad con lo previsto en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del c.G.P.

y determinarla en el valor de SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS

NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS

MONEDA LEGAL VIGENTE ($61.399.588 MLV)._
.-.,...... ~.

segundo. En caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(1)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓNPORESTADO
Estaprovidencia se noMca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy

de

Notifíquese y Cúmplase,

2020 - 7.lOA.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CML DE LA CIUDAD DE
V1LLAVlCENCIO-META
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Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, y
en razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del
Proceso, el Juzgado.

R E S U E L V E:

1°._ DECLARARterminado el presente proceso ejecutivo seguido por la
INDUSTRIAPRODUCTORADEARROZS.A. contra PEDROEllASBARRERANARANJOYOTRO,
por PAGO TOTALDELAOBLlGACION.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. Líbreme-losoficios del cese-Be existirembargo del remanente
téngase en cuento el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase esta orden.

3°._ ENTREGARa la demandada los dineros embargados para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
'orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSARlos documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a sucosta.

5°._CUMPLIDOlo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
SigloXXI,asícomo del libro radicador.

NOTIFIQUESE.
...•' ... ~ .~

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN PORESTADO

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENClO

La anterior providencia se nollllca por anolaclón en
el ESTADO, lijado hoy
. a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez juridica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 Y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:
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Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la demandante y en
razón a que se encUentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso,
el Juzgado.

RESUELVE:

1°._ DECLARARterminado el presente proceso ejecutivo seguido por la
sociedad BAYPORTCOLqMBIA S.A. contra BLANCANUBlAMORALESQUEVEDO,por PAGO
TOTALDELAOBLlGACION.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. Líbrensetos oficlosdeí coso ..He existirembargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase ésta orden.

3°._ ENTREGARa la' demandada los dineros embargados para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSARlos documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a sucosta.

5°._ CUMPLIDOlo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
SigloXXI,asícomo del libro radicador.

NOTIFIQUESE.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN PORESTADO

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENClO

La anterior providencia se nolillca par anotación en
el ESTADO. ftJado hoy
. a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez juridica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 Y el decreto reglamentario 2364/12
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Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la demandante y en
razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso,
el Juzgado.

R E S U E L V E:

1°._ DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo seguido por el
CONDOMINIO LA RESERVA contra INVERSIONES ESCALA S. A., por PAGO TOTAL DE LA
OBLlGACION.

2°._ DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. tíbrense los oficios del caso; De existir embargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase ésta orden.

3°._ ENTREGAR a la demandada los dineros embargados para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a su costa.

5°._ CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, y desanotese del Sistema
Siglo XXI. así como del libro radicador.

NOTIFIQUESE.

CARLOS ALAPE·MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN POREstADO

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVlnNCIO

La anterior providencia se nollflca por anotación en
el ESTADO. fijado hoy
• a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META
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Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la. demandante y en
razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso,
el Juzgado.

R ES U E L V E:

1°._ DECLARARterminado el presente proceso ejecutivo seguido por el
CONDOMINIO LA RESERVAcontra INVERSIONESESCALAS. A., por PAGO TOTALDE LA
OBLlGACION.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. Líbrénse losoficios del caso. De existirembargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase ésta orden.

3°._ ENTREGARa la demandada los dineros embargados para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSARlos documentos base del ,recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a sucosta.

5°._ CUMPLIDOlo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
SigloXXI,asícomo del libro radicador. '

NOTIFIQUESE.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

NOTIFICACiÓN PORESTADO

la anterior providencia se notlftca por anotación en
el ESTADO, lijado hoy
, a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ'- JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META
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Comoquiera que el memorialista carece de poder para recibir, es
la razón por la cual no se accede a la anterior solicitud de terminación del
presente proceso, en consideración a que no se dan las exigencias del
artículo 461 del C. G. del Proceso.

NOTIFIQUESE.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO

la anterior providencia se nollllca por anotación en
el ESTADO. lijado hoy .
• a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 Y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:
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Conforme lo solicitado por las partes demandante y demandada y en razón
a que se encuentran reunidas las exigencias del: artículo 461 del C. G. del Proceso, el
Juzgado.

R E S U E L V E:

1°._ DECLARARterminado el presente proceso ejecutivo seguido por DIANA
PATRICIAGUALDRON PINILLAcontra LEIDYCAROLINA AGUIRRESANABRIA, por PAGO
TOTALDELAOBLlGAClON.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. Líbrenselosoficios del caso. De existirembargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase esta orden.

3°._ ENTREGARa la demandante los dineros embargados para el presente
proceso. Porsecretaría genérese la orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSARlos documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a sucosta.

5°._ CUMPLIDOlo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
SigloXXI. asícomo del libro radicador.

NOTIFIQUESE.

&

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN PORESTADO

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENClO

La anterior providencia se nollllcá por anotación en
el ESTADO. fijado hoy
• a las 7:30 A.M,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META
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Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la porte demandante, y
en razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del
Proceso, el Juzgado.

RESUELVE:

1°._ DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo seguida por el
BANCO DEOCCIDENTES. A. contra LUISFERNANDORAMIREZDUARTE,por PAGO TOTALDE
LA OBLlGACION.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. líbrense los oficios del caso. De existir embargo del rerncnente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase esta orden.

3°._ ENTREGARa la demandada los dineros embargados para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a su costa.

5°._ CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
Siglo XXI,así como del libro radicador.

NOTIFIQUESE. -,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN PORESTADO

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

la anterior providencia se nollflca por anotación en
el ESTADO.nJado hoy
. a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

, Firmado Por:
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JUEZ
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Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la demandada y
comoquiera que el contrato de transacción viene suscrito por las partes en conflicto, así
como por los respectivos apoderados de estas y en razón a que se encuentren reunidas
las exigencias del artículo 312del C-.G. del Proceso, el Juzgado.

R E S U E L V E:

1°._ DECLARARterminado el presente proceso ejecutivo seguido por PATRICIA
FIERROGUZMANcontra NESTORDARlOAGUDELORINCONpor TRANSACCION.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. Líbrenselosoficios del caso; De existirembargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase ésta orden.

3°._ ENTREGARa la dernondcdo los dineros embargados para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSARlos documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del coso a sucosta .

.5°._CUMPLIDOlo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
SigloXXI,asícomo del libro radicador.

NOTIFIQUESE.

CARLOS ALAPE 'MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENClO

La anterior provldencla se notttlca por anotación en
el ESTADO. lIJado hoy
. a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
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Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, y
en razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del
Proceso, el Juzgado.

R ES U E L V E:

1°._ DECLARARterminado el presente proceso ejecutivo seguido por JOSE
RODRIGOCESPEDESVANEGAScontra LUZMERYHERNANDEZGONZALEZ,por PAGO TOTAL
DELAOBLlGACION.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. Líbrenselosoficios del caso. De existirembargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase esta orden.

3°._ ENTREGARa la demandada los dineros embargados para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente .

.4°.- DESGLOSARlos documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a sucosta.

5°._CUMPLIDOlo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
SigloXXI,asícomo del libro rodlccdor.

NOTIFIQUESE.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN PORESTADO

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

La anterior providencia se noHllca por anotación en
el ESTADO,lijado hoy
, a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
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Comoquiera que dentro del presente proceso se encuentra acreditado el
pago total de la obligación con el producto de los dineros entregados a la parte
demandante. y en razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del
C. G. del Proceso. el Juzgado.

R ES U E L V E:

1°._ DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo seguido por MARIA
EVANGELISTA MENDOZA SOLER contra MARIA INES BUSTACARA y OTRO. por PAGO TOTAL
DE LA OBLlGACION.

2°._ DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase esta orden. .

3°._ ENTREGAR a la demandada los dineros embargados para el presente
proceso en el evento de no estor.ernborqodo el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

'4°._ DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a su costa.

5°._ CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
Siglo XXI. así como del libro radicador.

NOTIFlqUESE.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NonFICACIÓN POR ESTADO

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

Loanterior providencia se noHllca por anotación en
.el ESTADO. liJado hoy
. a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
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Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la demandante y en
razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo~'4~r:del C. G. del Proceso,
el Juzgado.

R E S U E L V E:

1°._ DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo sequido por la
sociedad TECNOINDUSTRIAL DEL LLANO SAS contra ELKIN DARlO CARRILLO LOPEZ, por
PAGO TOTALDE LA OBLlGACION.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. líbrense los oficios del caso. De existir embargo del remanente
.téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretorío
contrólese y cúmplase ésta orden.

3°._ ENTREGAR a la demandada los dineros embargados para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a su costa.

5°._ CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
Siglo XXI. así como del libro radicador.

NOTlFIQUESE.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN PORESTADO

JUZGADO CUARTOOVil MUNICIPALDEVlllAVICENOO

la anterior providencia se noHllca por anotación en
el ,ESTADO,nJado hoy
, a la1 7:30 A.M,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
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razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso,
el Juzgado.

R ES U E L V E:

1°._ DECLARARterminado el presente proceso ejecutivo seguido por el
CONJUNTOCERRADOLOSCEREZOScontra EDUARDOGONZALEZPASCUAS,por PAGO
TOTALDELAOBLlGACION.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. Líbrenselos oficios del caso. De existirembargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase ésta orden.

3°._ ENTREGARa la demandada los dineros embargados para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSARlos documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a sucosta.

5°._CUMPLIDOlo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
SigloXXI,asícomo del libro radicador.

NOTIFIQUESE.
;._"

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENClO

la anterior providencia se notifica por anotación en
el ESTADO. lijado hoy
. a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CA:,TRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
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IConforme lo solicitado por el apoderado judicial de la demandante y en
razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso.
el Juzgado. '

R E S U E L V E:

1°._ DECLARARterminado el presente proceso ejecutivo seguido por ADI~L
CALDERONVACA contra MARIA CAROLINA JIMENEZPARRA,por PAGO TOTALDE LA
OBLlGACION.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocosión al presente asunto. LíbreP'l'Se.fes-o~-deI-eose~ existirembargo del remanente
téngose en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
con'rótese y cúmplase éstoorden.

3°._ ENTREGARa la demandada los dineros embargados para el presente
proceso. en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSARlos documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada. con lasconstancias del caso a sucosta.

5°._CUMPLIDOlo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
SigloXXI.asícomo del libro radicador.

NOTIFIQUESE.
~_ ..

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACIÓN'PORESTADO'

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENClü

La anterior providencia se notlftca por anotación en
el ESTADO,lijado hoy
, a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO'
JUEZ
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Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, y

en razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del
Proceso,el Juzgado.

R E S U E L V E:

1°._ DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo seguido por
AGROINDUSTRIALANDINASAScontra JORGEGAMBOA PINTOy OTRO,por PAGOTOTALDE
LAOBLlGACION.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. líbrense losoficios del ceso-De existirembargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase esta orden.

3°._ ENTREGARP la demandada los dineros embargodos para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado el rernonente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSARlos documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a sucosta.

5°._CUMPLIDOlo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
SigloXXI,asícomo del libro radicador.

NOTIFIQUESE.
",~-,1 •

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN PORESTADO

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notlllca por anotación en
el ESTADO. lijado hoy
• a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
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Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, y
en razón a que se encuentran reunidas las exigencias, del artículo 461.del C. G. del
Proceso, el Juzgado.

R E S U E L V E:

1°._ DECLARARterminado el presente proceso ejecutivo seguido por ANA
OLIVAMARTINEZcontra MYRIAMLUCIARIVEROS,por PAGOTOTALDELAOBLlGACION.

,2°._DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. Líbrenselosoficios del caso. De existirembargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Jvzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase esta orden.

3°._ ENTREGARa la demandada los dineros embargados para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSARlos documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a sucosta.

5°._CUMPLIDOlo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
SigloXXI,asícomo del libro radicador.

NOTIFIQUESE.

..•......
CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ.-,

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO

La anterior providencia se noHllca por anotación en
el ESTADO. lijado hoy
• a las 7:30 A.M. .

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001400300420120050800

Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación

de la liquidación del crédito presentada por la Ejecutante, la cual arroja un valor total de

COP $ 2.387.850.

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada, vista a folio 50 del C1, se

tiene que no fueron debidamente calculados los intereses moratorias liquidados desde la

fecha de causación del 01 de febrero de 2018 al 07 de febrero de 2020, dado que superan

la tasa máxima de usura establecida por la Superfinanciera. Con fundamento en lo dispuesto

en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del Proceso, puede modificarse o

aprobarse la tíquídacíón del crédito.

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al

07 de febrero de 2020, se arriba a los siguientes valores:

LIQUIDACION DETALLADADE INTERESES MORATORIOS CAUSADOS01 DE
FEBRERODE 2018 AL 07 DE FEBRERODE 2020 '

~~:.;~t;;~ TASA, TAsA '> "i;t"

TASAD! DIAS' MÁXIMA .MÁXIMA :L
INJEIES',

,~ USURA MORA USURA USURA 'Y MOlIA1'OIUO
tOfo) E'" . ~~M(Ofo) , E.D(Ofo) •< } .

. CAQSIDO

feb-18 3152 28 2,3095 00751 $- 599.237 $ 12.601
mar-18 31,02 31 2077 0074 $ 599.237 $ 13.746
abr-18 30,72 30 22575 00734 $ 599.237 $ 13.195
may-18 3066 31 2~2536 00733 $ 599.237 $ 13.616
jun-18 30,42 ' 30 2,2379 00728 -$ 599.237 J 13.087
jul-18 3005 31 2,2137 , 0072 $ 599.237 $ 13.375
ago-18 2991 31 2,2045 00717 $ 599.237 $ 13.319
seD-18 2972 30 21921 00713 $ 599.237 $ 12.818
oct-18 2945 31 2,1743 00707 $ 599.237 $ 13.133

-

$ $nov-18 29,24 30 2,1605 00703 599.237 12.638
die-18 29,10 31 21513 007 $ 599.237 $ 13.003
ene-19 28,74 31 2,1275 00692 $ 599.237 $ 12.855
feb-19 29,55 28 2,1809 0071 $ 599.237 $ 11.913
mar-19 29,06 31 21487 00699 $ 599.237 $ 12.985
abr-19 28,98 30 21434 00697 $ 599.237 $ 12.530
may-19 29,01 31 21454 00698 $ 599.237 $ 12.966
jun-19 28,95 30 21414 0,0697 $ 599.237 $ 12.530
juH9 28,92 31 21394 0,0696 $ 599.237 $ 12.929
ago-19 28,98 31 21434 0,0697 $ , 599.237 $ 12.948
sep-19 28,98 30 21434 0,0697 $ 599.237 $ 12.530
oct-19 2865 31 21216 0069 $ 599.237 $ 12.818
nov-19 28,55 30 2,115 0,0688 $ 599.237 $ 12.368
die-19 28,37 31 2,103 0,0684 $ 599.237 $ 12.706
ene-20 28,16 31 20891 O06a $ 599.237 $ 12.632
feb-20 28,59 7 21176 0,0689 $ 599.237 $ 2.890

TOTAL $ 312.133



1. CAPITAL

CAPITAL INICIAL conforme al Pagaré aportado con la demanda
,

$ 599.237Y Mandamiento de Pago obrante a folios 01 y 07 Cl

TOTAL CAPITAL $ 599.237

2. INTERESES MORATORlOS

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el
periodo del 23 de julio de 2009 al 04 de octúbre de 2014,
aprobados en auto a folio 37C1. $ 779.718

INTERESES MORATORIOS- causadassobre elcepltalpor el
" ~..,.•...

periodo del 205 de octubre de 2014 al13 de julio de 2016,
aprobados por auto, visible a folio 45 Cl.

$ 347.913
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el
periodo del 14 de julio de 2016 al 31 de enero de 2018,
aprobado por auto a folio 49 C1. $ 303.508
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el
periodo del 01 de febrero de 2018 al 07 de febrero de 2020,
aprobados por este auto. _! 312.133
TOTAL $ 1.743.272

1TOTAL UQUIDACION DEL CRÉDITO $ 2.342.5091

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la

demandante, por concepto ce.capttal, e intereses moratorios causados entre

el 01 de febrero de 2018 y el 07 de febrero de 2020, de conformidad con lo

previsto en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del c.G.P. y determinarl~ en

el valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL

QUINIENTOS NUEVE PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE ($2.342.509

MLV).

Segundo. Eh caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(1)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

NonFICACIÓN PORESTADO

Notiñquese y Cúmplase, EslaproYldencla se noHllca por anotación en el
ESTADO. nJado hoy

de
2020 - 7.lOA.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario
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Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2011 00.578 00

Del avalúo presentado por la apoderada de la parte actora obrante a folio 109C2, y vencido '

el término del traslado, sin que se efectuara pronunciamiento alguno, procede el despacho

en aplicación del numeral 4 del artículo 444 y el inciso 3 del artículo 448 del c.G.P, a fijar la

base de la licitación que será el 70% del avalúo de los derechos de cuota del demandado

CESAR JULIO CIFUENTES GONZALEZ, correspondientes al 50% del inmueble

identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-117767, la cual se determina as]:

Matrícula Valor Avalúo Incremento del Valor TotalInmobiliaria Catastral- 2019 50% InmuebleInmueble
230-117767 $ 20.527.000 $ 10.263.500 $ 30.790.500

Porcentaje Avalúo Derechos Base de la licitación (70%)Derechos de Cuota de Cuota
50% $ 15.395.250 $ 10.776.675

Cumplidas las exigencias del artículo 448 del c.G.P. y advirtiendo que no se presentan

irregularidades procesales dentro de este tramite que ameriten hacer pronunciamiento al

respecto, se dispone por parte del Despacho, a fijar el día 26 de febrero del año 2021, a las

2:30 p.m. para llevar a cabo la diligencia de remate.

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del

Artículo 7 del Decreto 806 de 2020, la citación se hará de manera electrónica días antes de

la práctica de la diligencia, la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize de la Rama

Judicial. Se requiere a los interesados, para que el día anterior a la práctica de la clfligencia

se comuniquen con la Secretaría del Juzgado vía correo electrónico, para que el link de

ingreso les sea suministrado. Los depósitos para hacer postura deberán remitirse en físico

a la dirección del despacho y al correo cmpI04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Nuevamente por secretaría realícese el correspondiente aviso de remate, para las

publicaciones de ley, que se hará en el periódico LA REPUBUCA, en un día domingo, con

mínimo 10 días de anticipación a la fecha señalada para el remate, de conformidad con el

artículo 450 del c.G.P y remítase al interesado en el remate.

Póngase en conocimiento del extremo activo el informe del Secuestre visible a folio 112 C2.

Notifíquese y Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE

VILLAVICENClO

.CARLOSALAPEMORENO

NOnFlCACIÓN PORESTADO
Estaprovidencia se notlftca por anotación en
el
ESTADO.lijado hoy de

mailto:cmpI04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


· .., .
CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ
JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA

CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Valide éste documento electrónico en la
siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/,FirmaEle
ctronica

Código de verificación;
Odc8c669ddc4fe8f8blee68de612449fl88fc7dd80cclb

e5cge6dlfOa02261cb
Documento generado en 20/11/202005:38:55 p.m.
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Vis.ible a folio 102 C2, la solicitud de la apoderada del ejecutante, atendiendo que no existe

causal de nulidad, además que no está pendiente de resolver incidentes, además que están

cumplidas las exigencias del artículo 448 y 457 del c.G.P, se dispone por parte del

Despacho a fijar el día 5 de marzo del año 2021, a las 2:30 p.m .. para llevar a cabo la

audiencia de remate de la cuota parte del inmueble embargado, secuestrado y avaluado

dentro del presente asunto.

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del

Artículo 7 del Decreto 806 de 2020, la citación se hará de manera electrónica días antes de

la prácticade la diligencia, la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize de la Rama

Judicial. Se requiere a las Partes e interesados, para que el día anterior a la práctica de la

diligencia se comuniquen con la Secretaría del Juzgado vía correo electrónico, para que el

link de ingreso les sea suministrado. Los depósitos para hacer postura deberán remitirse en

físico a la dirección deldespacho y vía correo electrónico.

Nuevamente por secretaría realícese el correspondiente aviso de remate, para las
~'t,:

publicaciones de ley, que se hará en el periódico LA REPUBLICA, en un día domingo, con

mínimo 10 días de anticipación a la fecha señalada para el remate, de conformidad con el

artículo 450 del C.G.P.

Requiérase al Secuestre para que rinda un informe de su gestión de contormídad con lo

previsto en el inciso 3 del artículo 51 del c.G.P. Por Secretaría, líbrese el correspondiente

oficio para requerirlo en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.

Notifíquese y Cúmplase, JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NonFICACIÓN PORESTADO
Esla providencia se noMca por anotación
en el
ESTADO. fijado hoy

de 2020 - 7.30A.M.CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(2)

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

~, ; Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE
VILLAVICENCIO-META
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Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación

de la liquidación del crédito presentada por el extremo activo de la Litis. Del estudio

realizado a la liquidación del crédito presentada, vista a folios 22 a 25 C1, se tiene que la

proyección de los intereses moratorias liquidados desde el 01 de abril de 2014 al 30 de abril

de 2019, se encuentra ajustada a derecho, por lo que es procedente impartirle aprobación,

previa la siguiente consolidacióq~,_.,

1. CAPITAL
CAPITALINICIAL conforme a la Letra de Cambio y

$ 15.000.000Mandamientode Paooobrante a folios 02 y 06 C1
TOTAL $ 15.000.000

2. INTERESES MORATORlOS
INTERESESMORATORIOS-causadossobre el capital por el
periodo del 08 de diciembre de 2010 al 31 de marzo de
2014·aorobado oor auto visible a folio 16C1 $ 13.128.300
INTERESESMORATORIOS-causadossobre el capital por el
periododel 01 de abril de 2014 al 39 de abril de 2019, a la
máxima tasa de interés certificada por la Superfinanciera,
aprobadospor este auto $ 14.384.500

TOTAL _l 27.512.800

ITOTAL UQUIDACION.DEL CR.ÉDITO $ 42.512.800 I

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

Primero. APROBAR la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte

actora por concepto de capital, e intereses moratorias causados hasta el 30 -de

abril de 2019, en el valor de CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS

DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE
($42.512.800 MLV).

Segufido. En caso de existir, dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

CARLOSALAPEMORENO
JUEZ
(1)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO

Notifíquese y Cúmplase,

Esta providencia se nollltca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy

de
2020 - 7.30A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario



Villavicencio, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2010 00261 00

En atención a lo solicitado por la parte demandante en el memorial que precede, se

le informa que' debe estarse a lo resuelto en el auto fechado 04 de octubre de

2019, obrante a folio 119 del 01, que decidió sobre idénticas solicitudes.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOSALAPEMORENO
JUEZ JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE

VILLAVICENClO

'NOTIFICACIÓN PORESTADO
Esta providencia se nollllca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy _ __
de 2020 - 7.lOA.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA
CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:
b23971a7838f.5d53be17b05763eb0889306aacf98769

4oc50a9288f530585775
Documento generado en 20/11/2020 05:38:51 p.m.

Valide éste documento electrónico en la
siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación

de la liquidación del crédito presentada por la Ejecutante, la cual arroja un valor total de

COP $ 9.184.998.61.

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada, vista a folio 61 del C1, se

tiene que no fueron debidamente calculados los intereses moratorias liquidados desde la

fecha de causación del 01 de marzo de 2019 al 31 de enerode 2020, dado que superan la

tasa máxima de usura establecida por la Superfinanciera. Con fundamento en lo dispuesto

en los' numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del Proceso, puede modificarse o

aprobarse la liquidación del crédito.

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al

31 de enero de 2020, se arriba a los siguientes valores:

L1QUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORlOS CAUSADOS DEL 01 DE
MARZO DE 2019AL 31 DE ENERO DE 2020

~'{
",,,,, TASA T_ ._.,..,"'"

t~oe ••• MÁXIMA MÜÍMA . INTERES
PliUooo -USURA- MQRA' IJSURAE.M USURAE~. CAPttAL MORAl'ORIO

(%}E.A. (0/0) (OJo) ,-",,' l· .> '~UNt)O
••••

mar-19 29.106 31 2 1487 0,0699 $ 2.023.691 $ 43.851
abr-19 28,98 30 2 1434 0,0697 $ 2.023.691 $ 42.315
may-19 29,01 31 2 1454 0,0698 $ 2.023.691 $ 43.789
jun-19 28 95 30 2 1414 0,0697 $ 2.023.691 _1 42.315
jul:19 28 92 31 2 1394 0,0696 $ 2.023.691 $ 43.663
ago-19 28,98 31 2 1434 0,0697 $ 2.023.691 $ 43.726
sep-19 28,98 30 2 1434 0,0697 $ 2.023.691 $ 42.315
oct-19 28 65 31 2 1216 0,069 $ 2.023.691 $ 43.287
nov-19 28 55 30 2 115 0,0688 $ 2.023.691 $ 41.769
dic-19 28 37 31 2 103 0,0684 $ 2.023.691 $ 42.910
ene-2O 28 16 31 20891 0,068 $ 2.023.691 .1 42.659

TOTAL -$ 472.601

Se consolida así:

1. CAPITAL
CAPITAL INICIAL conforme al Pagaré aportado co: la demanda y

$ 2.023.691Mandamiento de Pago obrante a folios al y 10 Cl
TOTALCAPITAL $ 2.023.691

2. INTERESES MORATORlOS
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo del
20 de enero de 2008 al 31 de octubre de 2009, aprobados en auto a
folio 39C1. $ 1.138.935
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo del -
01 de noviembre de 2019 al 31 de agosto de-2011, aprobados por auto,
visible a folio 45 C1. . $ 868.271



---. -----~-----,
01 de septiembre de 2011 al 30 de junio de 2015, aprobados por auto a
folio 50 C1 $ 2.280.285
INTERES MORATORIO, causados sobre el capital por el periodo del 01
de septiembre de 2014 al 30 de junio de 2017, aprobados por auto a \

folio 54 Cl
,

$ 1.285.529,47
INTERES MORATORIO, causados sobre el capital por el periodo del 01
de julio de 2017 al 28 de febrero de 2018, aprobados por auto a folio

$57·Cl 439.046,51
INTERES MORATORIO, causados sobre el capital por el periodo del 01
de marzo de 2018 al 28 de febrero de 2019, aprobados por auto a folio

$60 Cl . 603.68052
INTERES MORATORIO, causados sobre el capital por el periodo del 01
de marzo de 2019 al 31 de enero de._?020, aprobados en esta

$providencia 472.60065
TOTAL $ 7.088.348,15

ITOTAL L1QUIDACION DEL CRÉDITO $ 9.112.039,15

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:
Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la

demandante, por concepto de capital e intereses moratorios causados entre el

01 de marzo de 2019 y el31 de enero de 2020, de conformidad con lo previsto

en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del c.G.P. y determinarla en el valor de

NUEVE MILLONES CIENTO DOCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS CON
QUINCE CENTAVOS MONEDA LEGALVIGENTE ($9.112.039.15 MLV).

Segundó. En caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(1)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

, NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta providencia se noHllca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy

de

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

2020 - 7.30A.M.

Firmado Por: -1
CARLÓS ALAPE MORENO '

JUEZ
JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-

META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Lev 527/99 v el decreto realamentario 2364/12
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Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación

de la liquidación del crédito presentada por la Ejecutante, la cual arroja un valor total de

COP $ 12.026.451.29.

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada, vista a folio 87 del C1, se

tiene que no fueron debidamente calculados los intereses moratorias liquidados desde la

fecha de causación del 01 de marzo de 2019 al 31 de enero de 2020, dado que superan la

tasa máxima de usura establecida por la Superfinanciera. Con fundamento en lo dispuesto

en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del Proceso, puede modificarse o

aprobarse la liquidación del crédito.

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al

31 de enero de 2020, se arriba a los siguientes valores:

LlQUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORlOS CAUSADOS 01 DE
MARZO DE 2019 AL 31 DE ENERO DE 2020

TASA
, ' •••..-;r.,..

~ TASA TASADE DIA$ MÁlClMA MÁXIMA ,IIfI'ERES
I8lQl:j() USURA MORA· ·usuM·E.M USURA.E.D ......,..~,~•....•.•. MORATGRlo

(04) tcv.> (~)
- owsAo()

1;- . EA.
mar-19 29,06 31 2,1487 00699 $ 2.699.723 $ 58.500
abr-19 28,98 30 21434 00697 $ 2.699.723 $ 56.451
maYd9 2901 31 21454 00698 $ 2.699.723 $ 58.417
iun-19 28,95 30 2,1414 00697 $ 2.699.723 $ 56.451
jul-19 28,92 31 21394 00696 $ 2.699.723 $ 58.249
ago-19 28,98 31 2,1434 00697 $ 2.699.723 $ 58.333
sep-19 28,98 30 2,1434 00697 $ 2.699.723 $ 56.451
oct-19 2865 31 21216 0069 $ 2.699.723 $ 57.747
nov-19 28,55 30 2115 00688 $ 2.699.723 $ 55.722
dic-19 2837 31 2,103 00684 $ 2.699.723 $ 57.245
ene-zo 2816 31 20891 0068 $ 2.699.723 $ 56.910

TOTAL $ 630.477

Se consolida así:

1. CAPITAL

CAPITALINICIAL conforme al PagaréNo. 02-00305868 aportado con la
$ 2.699.723demanda y Mandamiento de Pagoobrante a folios 01 y 09 C1

TOTAL CAPITAL $ 2.699.723

2. INTERESES MORATORlOS

INTERESESMORATORIOS-causados sobre el capital por el periodo del
13de marzode 2008 al 28 de febrero de 2010, aprobadosen auto a folio
52C1.

$ 1.581.417
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01 de marzo de 2010 al 30 de noviembre de 2011, aprobados por auto,
visible a folio 62 Cl

$ 992.960
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo del
01 de diciembre de 2011 al 30 de noviembre de 2Q12, aprobado por auto
a folio,66 Cl. $ 825.845
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo del
01 de diciembre de 2012 al 31 de diciembre de 2013, aprobado por auto
a folio 69 Cl. $ 908.999

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo del
01 de enero de 2014 al 31 de agosto de 2014, aprobado en auto a folio
72Cl $ 527.346
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo del
Olde septiembre de 2014 al30de junio de 2017, aprobados en auto a
folio 79C1 $ 2.371.292 70
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo del
01 de julio de 2017 al 28 de febrero de 2018, aprobados en auto a folio -
82C1 $ 585.71390
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo del
01 de marzo de 2018 al 28 de febrero de 2019, aprobado por auto a
fo1i085-86C1 $ 805.34537

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el periodo del
01 de marzo de 2019 al 31 de enero de 2020, aprobado por este auto $ 630.477\

, , TOTAL $ 9.229.396

ITOTAL LIQUIDACION DEL CRÉDITO $ 11.929.119

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la

demandante, por concepto de capital, e intereses moratorios causados entre

el 01 de marzo de 2019 al 31 de enero de 2020, de conformidad con lo previsto

en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del c.G.P. y determinarla en el valor de

ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO

DIE:CINUEVE PESOSMONEDA LEGAL VIGENTE ($11.929.119 MLV).

Ségundo.. En caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
(1)

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Esta providencia se nollftca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy

, de

Notifíquese y Cúmplase,

----_._--~
2020 - 7,JOA.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD DE VILLAVICENCIO-META
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_Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación

de la liquidación del crédito' presentada por la Ejecutante, la cual arroja un valor total de

COP $ 17.273.199.

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada, vista a folio 78 del C1, se

tiene que no fueron debidamente calculados los intereses moratorias liquidados desde la
.,

fecha de causación del 01 de febrero de 2018 al 07 de febrero de 2020, dado que superan

la tasa máxima de usura establecida por la Superfinanciera. Con fundamento en lo dispuesto

en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del Proceso, puede modificarse o

aprobarse la liquidación del crédito.

Realizada la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, con corte al

07 de febrero de 2020, se arriba a los siguientes valores:

LIQUIDACION DETALLADADE INTERESES MORATORlOS CAUSADOS01 DE
FEBRERODE 2018 AL 07 DE FEBRERODE 2020

'-,-',



.'.
'.'

1. CAPITAL
<t .• ,._.-

CAPITAL INIOAL conforme al Pagaré aportado con la demanda $ 2.300.000
Y Mandamiento de Pago obrante a folios 01 y 09 C1
TOTAL CAPITAL $ 2.300.000

2. INTERESES MORATORlOS
INTERESES MORATORIOS- causados sobre ~I capital por el
periodo del 12 de diciembre de 2005 al 25 de marzo de 2014,
aprobados en auto a folio 74C1. $ 5.915.339

INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el
periodo del 26 de marzo de 2014 al 31 de enero de 2018,
aprobados por auto, visible a folio 77 C1 _! 2.702.693
INTERESES MORATORIOS- causados sobre el capital por el
periodo del 01 de febrero de 2018 al 07 de febrero de 2020,
aprobados por este auto. _! 1.198.033
TOTAL _t 9.816.065

ITOTAL LIQUlDACION DEL CRÉDITO $ 12.116.065 I

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por la

demandante, por concepto de capital, e intereses moratorios causados entre

el 01 de febrero del 2018 y el 07 de febrero de 2020, de conformidad con lo

previsto en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del c.G.P. y determinarla en

el valor de DOCE MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL SESENTA Y

CINCO PESOSMONEDA LEGAL VIGENTE ($12.116.065 MLV).

Segundo. En caso de existir dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena

la entrega a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de las

liquidaciones aprobadas.

CARLOS ALAPE MORENO .
JUEZ
(1).

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VI LLAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO
Estaprovidencia se nollllca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy

de

Notifíquese y Cúmplase,

2020 - 7.30A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario
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No .se accede a la anterior solicitud de terminación del presente proceso en
razón a que el peticionario no es parte y mucho menos se ha reconocido dentro del
presente proceso como cesionario del crédito, por tanto no se dan las exigencias. del
artículo 461 del C. G. del Proceso.

De otro lado, no se accede a la terminación por desistimiento tácito en razón
a que no se dan las exigencias del artículo 317 del C. G. del Proceso.

NOTIFIQUESE.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN PORESTADO

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENClO

La anterior provldencta se nottllca por anotación en
el ESTADO. fijado hoy
• a las 7;30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
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Comoquiera que dentro del presente proceso se encuentra acreditado el
pago total de la obligación con el producto de los' dineros entregados a la parte
demandante, y en razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del
C. G. del Proceso, el Juzgado.

R E S U E L V E:

1°._ DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo seguido por HAMMER
MERCHAN ARIAS contra CAROLINA PARDO CARRASCO Y OTRO, por PAGO TOTAL DE LA
OBLlGACION.

2°._ DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase esta orden.

3°._ ENTREGAR a la demandada los dineros embargados para el presente
proceso en el evento de no estar embargado .el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a su costa.

5°._ CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
Siglo XXI, así como del libro radicador.

NOTIFIQUESE.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN PORESTADO

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO

La anterior providencia se noHllca por anotación en
el ESTADO. fljado hoy
• a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:
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JUEZ
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Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante. y
en razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del
Proceso.el Juzgado.

R ES U E L V E:

1°._ DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo seguido por
AGROMILENIOS.A. contra JUANANTONIOGALLOORTIZy OTRO.por PAGO TOTALDELA
OBLlGACION.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. Líbrenselosoficios del caso. De existirembargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase esta orden.

3°._ ENTREGARa la demandada los dineros embargados para el presente
proceso. en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSARlos documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada. con las constancias del caso a sucosta.

5°._CUMPLIDOlo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
SigloXXI.asícomo del libro radicador. .

NOTIFIQUESE.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN PORESTADO

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

La anterior providencia se noflllca por anotación en
el ESTADO. lijado hoy
• a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario
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CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
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Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la demandante, el
... -

Juzgado.

R E S U E L V E:

1°._DECLARARterminado la presente solicitud de Aprehensión y Entrega de la
Garantía Mobiliaria elevada por el BANCO FINANDINAS. A. contra JINNETEFERNANDA
BARRIOSZARATE,por recuperación del bien dado en garantía.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. Líbrenselosoficios del caso. De existirembargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y' Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase ésta orden.

3°._ ENTREGARa la demandada los dineros embargados para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSARlos documentos base del recaudo y entréguese a la
demandante con las constancias del caso a sucosta.

5°._CUMPLIDOlo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
SigloXXI,asícomo del libro radicador.

NOTIFIQUESE.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

JUZGAD!) CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VlllAVICENClO

NOTIFICACiÓN PORESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el ESTADO.lijado hoy
. a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:
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JUEZ
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Comoquiera que la memorialista carece de poder para reciblr. es
la razón por la cual no se accede a la anterior solicitud de terminación del
presente proceso, en consideración a que 110 se dan las exigencias del
artículo 461del C. G. del Proceso.

NOTIFIQUESE.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN PORESTADO

JUZGADO CUARTOCIVil MUNICIPALDEVlllAVICENCIO

la anterior providencia se noHllea por anotación en
el ESTADO. lijado hoy
• a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

.CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
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Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la demandante y
reunidos como se encuentran las exigencias del ortículo 461 del C. G. del Proceso, el
Juzgado.

RESUELVE:

1°._ DECLARAR terminado la presente solicitud de Aprehensión y Entrega de la
Garantía MobiUaria elevada por RCI COLOMBIA S. A. COMPAÑíA DE FINANClAMIENTO
contra ALFONSO PABON BARRERA,por PAGO PARCIAL DE LA OBLlGACION.

2°._ DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con
ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y.cúmplase ésta orden ..

3°._ ·ENTREGARa la demandada los dineros embargados para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente.

4°._ DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a la
demandante con las constancias del caso a su costa.

5°._ CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
Siglo XXI, así como del libro radicador. '

NOTIFIQUESE.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

NOTIFICACiÓN PORESTADO

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENClO

La anterior providencia se nollllca por anotación en
el ESTADO.RJado hoy
• a las 7:30 A.M.

lAURIS ARTURO GONZAlEZ CASTRO
Secretorio

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
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Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la demandante y en
razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso,
el Juzgado.

R E S U E L V E:

1°._ DECLARARterminado el presente proceso ejecutivo seguido por el
MERCADO POPULARVILLA JULIA contra JHON FREDYCAMPO HERNANDEZ,por PAGO
TOTALDELAOBLlGACION.

2°._ DECRETARel levantamiento de las medidas coutelores ordenadas con
o,' " ,_J "

ocasión al presente asunto. Líbrenselosoficios del caso. De existirembargo del remanente
téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría
contrólese y cúmplase ésta orden.

3°._ ENTREGARa la demandada los dineros embargados para el presente
proceso, en el evento de no estar embargado el remanente. Por secretaría genérese la
orden de pago correspondiente,

)

4°._ DESGLOSARlos documentos base del recaudo y entréguese a la
demandada, con las constancias del caso a sucosta.

5°._ CUMPLIDOlo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema
SigloXXI,asícomo del libro radicador.

NOTIFIQUESE.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ.

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

NOTIFICACiÓN PORESTADO

La anterior provldenc:la se noltftc:a por anotac:lón en
el ESTADO."Jodo hoy
• a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZAl.EZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ' - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 Y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:
Oa614a58fc1ac9344900f8139003eOe2475930aeaa130a207f8f8e14350012e7

Docu":,ento generado en 20/11/202006:01 :51 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


